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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -Ibáñez. Pedro 

-Ahumada, Hermes -Jaramillo, Armando 

-Alessandri, Eduardo -Larraín, Bernardo 

-Barros, Jaime , -Letelier, Luis F. 
-Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco 

-Contreras, Carlos 

-Corbalán, Salomón 

-Correa, Ulises 

-Corvalán, Luis 
-Curti, Enrique 
-Durán,. Julio 

-Echavarri, Julián 

-Enríquez, Hmnberto 
-Faivovich, Angel 

-Frei, Eduardo 

-González M., Exe,uiel 

-Maurás, Juan L. 

-Pablo, Tomás 

-Palacios, Galvarino 

-Quinteros, Luis 

:-Sepúlveda, Sergio 
-Tarud, Rafael 

-Torres, Isauro 

-Vial, Carlos 

-Videla, Hernán 

- Von Mühlenbrock, 
Julio 

-WachhoItz, Roberto 
-Zepeda, Hugo 

Concurrió, además, el Ministro de Hacienda. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 
Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Wal
ker Letelier. 

II. APERTURA DE LA SESION 

~Se abrió la sesión a las 16.15, en pre
sencia de 15 señores Senadores. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
·-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA' 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios 

Uno del señor Ministro de Salud PÚ
blica, con el que da respuesta a observa
ciones formuladas por el Honorable señor 
Ahumada, sobre el conflicto de los profe
sionales funcionarios del Servicio N acianal 
de Salud. (Véase en los Anexos, docu':' 
mento 1). 

Dos del señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social, con los que da respuesta 
a las peticiones que se indican, de los si-' 
guientes señores Senadores: 

l.-Del Hqnorable Senador señor Agui
rre Doolan, sobre instalación de una Ofi
cina del Servicio de" Seguro Social en la 
localidad de Los Alamos (Véase en los 
Anexos, documento 2). 

2 ,-Del Honorable Senador' señor Luis 
Corvalán, sobre la actuación del Adminis
trador del fundo "Ranquillón", de propie
dad de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas. (Véase en los Ane
xos, documento 3). 

Quedan a dispos-ición de los señores 
Senadores. 

Moción 

Del Honorable Senador señor Gonzá
lez Madariaga, sobre liberación de dere
chos de internación' a los libros y otras 
publicaciones de carácter científico, téc
nico, literario o religioso. 

--Pasa a la Honorable Cámara de Di
putados, donde constit1tcionalmente debe 
tener origen. 

Solicitud 

Una de doña Dorila Muñoz Soto, en la 
que pide copia autorizada dol documento 
que indica. 

-Se accede a lo solicitado. 

.<! 
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IV. ORDEN DEL DIA El señor SECRETARIO.- Los Honora-
bles señores Wachholtz, González Mada

ADQUISICION DE DIVISAS PARA CANCELAR riaga y Gómez, para: los efectos reglamen
COMPROMISOS EN MONEDA EXTRANJERA tarios, y los Honorables señores Palacios, 
CONTRA IDOS CON ANTERIORIDAD AL 28 DE Echavarri, Barros, Salomón Corbalán, 

DICIEMBRE DE 1961. SEGUNDO INFORME. Ampuero; Víctor Contreras y Vial. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
Continúa la discusión del segundo informe 
de ·las Comisiones de Hacienda y de Eco
nomía y Comercio, unidas, recaído en el 
proyecto de ley referente a la manera co
mo se solucionarán las obligaciones con
traídas en moneda extranjera antes del 
28 de diciembre de 1961. 

-El proyecto aparece en el vol'U!men LV 
de la legislatura 2891¡l. (septiembre de 1961 
a mmyo de 1962), página 3484. 

-El informe de la Comisión de Legis
lación figurx en los Anexos de la sesión 
61¡l., em 20 de jumio de 19162\, .do'cu,m,ento 6, 
págtna 472·. 

-El primer informe de las Comisiones 
de Economía y de H a()ienda, unidas, apa
rece en los A nexos de la sesión 111¡t, en 5 
de julio de 1962, documento N9 2, página 
836. 

-El segundO' informe figura en 10$ Ane
xos de la sesión 15, en 12 de julio de 1962, 
documento N9 30., página 1108. 

El señor SECRETARIO.-La Comisión 
propone reemplazar el artículo 59 por el 
indicado en su informe. 

Además, h~W indicación renovada por 
diez señores Senadores para sustituir el 
mismo artículo por otro, que dice: 

"Las obligaciones adeudadas por perso
nas domiciliadas en Chile y derivadas de 
la compraventa o permuta de bienes cor
porales muebles o inmuebles o del arren
damiento de bienes raíces que hubieren 
sido pactados en alguna unidad reajusta
ble, serán pagadas en moneda nacional al 
valor equivalente que tenían el 1 Q d~ enero 
de 1961". 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Quié
nes son los Senadores .que renuevan la 
indicación? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Mu-
chas gracias. 

El señor QUINTEROS.-A juzgar por 
los nombres, podría agregar el mío, y no 
para los efectos reglamentarios. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Está pareado, Su Señoría. 

El señor QUINTEROS.-El pareo im
pide votar, no firmar. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-j Echa
ría a perder el documento! j N o firme, me
jor! 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-La indicación obedece al criterio básico 
que planteamos en la discusión general, en 
el sentido de estabilizar mediante el pro
yecto en debate las deudas en moneda ex-'. 
tranjera; vale decir, en dólares. Sin em
bargo, no estalbiliza las deudas por contra
tos de arrendamiento o por otro tipo de 
pactos convenidos en alguna unidad rea
justable. Nos parece que lo correcto sería 
extender la estabilización a todas las uni
dades reajustables pactadas: trigo, sueldo 
vital, etcétera. En tal sentido, formulamos 
indicación, que fue rechazada en las Comi
siones.Sé que ella no tiene ninguna posi
bilidad de prosperar en la Sala, por el an
tecedente de esa votación. No obstante, 
quiero dejar 'establecido nuestro criterio, 
completamente consecuente coh el princi
pio que hemos sustentado. 

El señor LARRAIN .-N o deseo, tam
poco, abusar de la paciencia del Senado, 
pero me interesa expresar que la idea con
tenida· en la indicación fue ampliamente 
discutida. Se trata de corregir una situa
ción de hecho, provocada por las medidas 
modificatorias del régimen cambinrio ya 
adoptadas. 

Se ha establecido una doble área, y los 
deudores se nan encontrado ante una si-
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tuación totalmente ajena a su voluntad e 
imprevista: 'en ninguna de las modifica
ciones referidas se determina en cuál' de 
las dos áreas debe calcularse el tipo de 
cambio. De aquí que se persiga establecer 
que estas obligaciones se cancelarían en 
moneda corriente, al tipo de cambio ban
cario, paridad respecto de la cual se cal
calculará el valor de la moneda extran
jera. 

Con relación a los demás equivalentes 
reajustables, las cuotas "CORVI", el aviso 
el trigo y otros, no existe circunstancia 
extraordinaria alguna que justifique su 
modificación. Acerca de ninguna de ellas 
han acontecido circunstancias especiales. 
Más todavía: referente a las cuotas COR
VI existe' actualmente en la Cámara de 
Diputados un proyecto del Ejecutivo para 
fijar como reajuste máximo el correspon
diente al alza del costo de la vida, en 
reemplazo del vigente, relativo al prome
dio de aumento de sueldos y salarios, que 
significaría un mayor reajuste, por ha
ber experimentado éstos un alza superior 
al incremento del costo de la vida. 

Lo anterior demuestra el ánimo de co
rregir los distintos reajustes cuando cir-

, cunstancias excepcionales así 10 aconsejan. 
Por ahora, en el único caso en que con
curren circunstancias de tal naturaleza es 
en la cotización del dólar. 

Por las razones expuestas, pido recha
zar la indicación presentada. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
voté negativamente ,el artículo en las Co
misiones y formulé una indicación, recha
zada en ellas, para substituirlo por otro. 

Aunque sea brevemente, deseo expresar 
mis puntos de vista sOQre diversas dispo
siciones del proyecto. 
, He tenido una disparidad de opinión 

con las ideas fundamentales de la inicia
tiva en debate, por provenir la situación 
en ella abordada del establecimiento de una 
doble área cambiaria, régimen respecto del 
cual he manifestado mi completo des
acuerdo. 

Estimo, por lo 'tanto, que las medidas 

================== 
que procedería tomar para resolver los dis
tintos problemas aquí planteados deberían 
ser otras; pero, como no hay mayoría para 
respaldar la posición que expuse' detalla
damente en las Comisiones Unidas, y en la 

. discusión general expresé mi deseo de 
aportar mi concur.so ;al despacho del pro
yecto, quisiera precisar, en su contenido, 
tres situaciones claramente diversas. 

Existen, en primer lugar, ciertos cré
ditos en moneda extranjera que, por ra
zones de toda justicia, deberían ser con
vertidos a moneda nacional a la paridad 
de 1.053 pe~os por dólar. 

En segundo lugar, concuerdo con que la 
mayor parte de las deudas en moneda ex..; 
tranjera deben ser liquidadas en el área 
libre bancaria, pero a una paridad más 
realista que la actuaL Tal como lo anun
cié en la discusión general del proyecto, 
para no dejar esa idea en la mera expre
sión de un buen propósito, propuse un ar
tículo transitorio destinado a facultar al 
Ejecutivo para suspender los efectos de la 
ley hasta por seis meses, si el Gobierno 
tuviera' el propósito de modificar la pa
ridad cambiaria, a fin de hacer regir sus 
disposiciones simultáneamente con el nue
vo tipo de cambio. 

En ter~r lugar, existe la situación de 
los contratos a los cuales se refiere el ar
tículo 5'9. Algunos de ellos corresponden 
a deudas en moneda extranjera contraí
das entre particulares. Otros, a la mera 
expresión en moneda extranjera de obli
gaciones que, en definitiva, se pagan en 
moneda corriente. 

Como es imposible fiscalizar la efecti
vidad de los préstamos en moneda extran
jera ,entre particulares, comprendo que 
ellos no pueden incluirse en las disposi
ciones generales de los artículos 1 Q Y 2Q 

del proyecto. En todo caso, me parece evi
dente que el hecho de haber pactado ta
les compromisos en moneda extranjera 
está demostrando, de modo concluyente, 
la intención de las partes de establecer un 
mecanismo de reajuste para el caso de 
desvalorizar la moneda. Estimo, en conse-
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cuencia, de toda injusticia alterar, por una 
ley, la intención tan claramente manifes
tada por las partes que suscribieron con
tratos de esta especie. 

Por esta razón, formulé una indicación, 
en las Comisiones Unidas; para cambiar 
la referencia, del reajuste, a fin de que 
los contratos pactados en moneda extran
jera pudiesen ser cumplidos en moneda 
corriente, tomando como base el tipo de 
cambio de 1.053 pesos por dólar más un 
reajuste equivalente a la viariación expe
rimentada por el costo de la vida desde la 
fecha en que se contrajo la obligación 
hasta la fecha en que corresponda cum
plirla. 

Deseo dejar muy en claro mi criterio 
para solucionar la situación de esos tres 
grupos de compromisos en moneda extran
jera. Por desgracia, mis ideas no encon
traron acogida en las Comisiones Unidas. 
Como fui contrario al artículo 59 en las 
Comisiones, lo votaré también negativa
mente en la Sala. , 

El señor LARRAIN.-En respuesta ~ 
lo expresado por el Honorable señor Ibá
ñez, sólo deseo decir que el articulado pro
puesto por las Comisiones establece un me
canismo de reajuste. En ningún caso esta
biliza las obligaciones contraídas en mo
neda extranjera. Al respecto, se limita a 
hacer imperativa su cancelación en mo
neda nacional, por ser contratos celebrados 
en Chile, pero al equivalente del tipo de 

. cambio libre bancario. 
En obas palabras, no tiene utilidad al

guna incorporar la idea del Honorable 
colega en orden a establecer un reaj uste 
de acuerdo con el índice del alza del costo 

I de la vida, pues, de hecho, se mantiene 
un tipo de reajuste: el del cambio libre 
bancario. Es probable que, en lo futuro, 
la cotización de ese cambio sea distinta. 
Por consiguiente, siempre existirá un 
mecanismo de reaj uste. 

Quisiera, también, dejar establecido que 
el artículo 59 aprobado por las Comisiones 
Unidas es mucho más amplio que el pro
puesto por el Honorable señor Salomón 

Corbalán. En efecto, allí se mencionan al
gunos contratos no incluidos en el pro
yecto primitivo: los de consignaciones y 
de distribución de bienes corporales, y, 
además, se establece una excepción, en el 
inciso segundo, redactada en la siguiente 
forma: 

"N o regirá lo dispuesto en el inciso an
terior en la parte relacionada con el arren
damiento de bienes raíces destinados a la 
habitació,n o locales comerciales, para las 
personas que perciban ingresos en moneda 
extranjera". . 

Parece lógico, para estas personas, 
mantener la obligación de pagar en mo
neda extranjera, pues ello significa au
mentar el ingreso de divisas al país. 

Pos las razones indicadas, termino so
licitando aprobar el artículo 59 en la for
ma propuesta por las Comisiones Unidas. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Este artículo establece la fecha 27 de 
marzo de 1962. 

Deseo saher, en defitinva, a qué obe
dece dicha fecha y qué importancia tiene. 

El señor LARRAIN.-Corresponde a la 
fecha de presentación del proyecto. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ N o podría decir "Las obligaciones 
adeudadaS:' ? 

N o veo qué importancia tiene esta fe
cha, porque podría ser 'cualquiera otra. 

El señor LARRAIN.-La única razón 
es que el 27 de marzo se presentó el pro
yecto al Congreso Nacional, y no se quizo 
establecer efecto retroactivo. Pero la dis
posición se refiere a las deudas contraídas 
antes del 28 de deciembre, porque la fe
cha 27 de marzo rige para las obligacio
nes que estuvieran impagas entonces. Se 
trata de regularizar las deudas que el 27 
de marzo estuvieran impagas y que hu
bieran sido contraídas con anterioridad al 
28 dé diciembre de 1961, a fin de no dar 
cabida a un sinnúmero de juicios en que 
se pidiera la restitución de lo pagado. Ese 
es el objeto de la fecha indicada. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Deseo hablar muy breve-

• 
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mente, sólo para complementar lasargu
mentaciones que hemos escuchado al Ho
norable señor Larraín en cuanto al re
ajuste. 

Debe tenerse en cuenta también, sobre 
el particular, que el artículo 811, ya apro
bado y que no ha sido objeto de enmien
das, dispone para estas obligaciones un 
reajuste respecto de los intereses. 

Como saben los señores Senadores, las 
operaciones en moneda extranjera, en la 
práctica, se pactaban a intereses más ba
jos que el interés corriente bancario; pero 
se ha dispue.sto, precisamente, en el ar
tículo 811 , que "el total o el saldo de las 
obligaciones adeudadas devengerán inte
reses corrientes bancarios a contar desde 
la fecha de esta ley cuando se hubiere 
pactado una tasa de interés inferior y el 
acreedor así tendrá derecho a exigirlo". 
En consecuencia, como he "dicho, se esta
blece un sistema de reajuste. 

El señor CORBALAN (dop. Salomón). 
- Insisto en que, tal como está redactado 
el artículo, se presta a confusiones. Dice: 
"A contar desde el 27 de marzo de 1962, 
las obligaciones adeudadas por personas 
domicialadas en Chile ... ". Ello da a en
tender que las obligaciones contraídas an
tes de esa fecha no pueden acogerse a las 
disposiciones del proyecto, en circunstan
cia de que el sentido es al revés. 

El señor LARRAIN .-Se refiere a la 
fecha de pago y no a la de contratacÍ<~n. 
El artículo habla de que las deudas se pa .... 
garán, a contar del 27 de marzo para 

• adelante, en la forma que indica. No ha-
bla de las deudas contraída~ desde el 27 
de marzo. Se regulariza la situación deri
vada del pago sin condiciones de las obli
gaciones y se deja claramente estable
cido que las canceladas antes del 27 de 
marzo de 19'62 por un sistema distinto del" 
indicado en esta ley quedan totalmente li
quidadas y no se puede volver sobre ellas. 
Ese es el objeto: "evitar una serie <le juicios 
que sólo traerían consecuencias graves; 
pero, en realidad, está claro que se trata 
de obligaciones anteriores. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Pongámosle la fecha de ahora. Diga
mos: "A contar de la publicación de la 
presente ley". , 

-Cerrado el debate, se toma vota
ción, la que da el sigu1ente resultado: por 
la negaltiva 17 votos, por la afirmativa 4 
votos y 2 pareos. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Aprobada la modificacióh propuesta por' 
las Comisiones. 

El señor SECRETARIO.-En este mis., 
mo artículo, hay una indicación renovada, 
con las mismas firmas anteriores, para 
reemplazar la frase final: "rija a la fe
cha de efectuarse el pago" por "regía a 
la" fecha de adquirír estas obligaciones". 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 
" "El señor LARRAIN.-La aprobación 
de esta enmienda sería muy grave, porque 
estabilizaría el tipo de cambio a la fecha 
en que se contrataron las obligaciones. Po
dría llegarse a consecuencias insospecha
das ya que puede haber obligaciones de 
este tipo contraídas hace cinco años, y. 
entonces permitiríamos pagarlas a la coti- • 
zación del tipo de cambio de esa época. . 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-No, señor Senador. 

El señor LARRAIN.-Puede suceder. 
Su Señoría sabe que las operaciones con 
cobertura diferidas suelen llegar hasta 
plazos de diez años. Es perfectamente po- . 
sible, entonces, que ocurra aquella. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Esto no tiene nada que ver con las co
berturas diféridas. 

El señor LARRAIN.-Arlemás, la dis
posición se refiere a las obligaciones en
tre particuJares.¿ Qué impedimento puede 
existir para que haya saldos de compra
ventas o permutas que se arrastren desde 
hace. ocho o diez años? En ese caso, apro
bandó la indicación estabilizaríamos el va
lor del dólar para esas personas al que 
"regía a la fecha de adquirir esas obli
gaciones" y consagraríamos el privilegio de 
poder pagar en moneda chilena en su equi-
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vaHmte al tipo de cambio de hace ocho o 
más años. Me parece del todo inconve
niente la indicación. 

El señor CORVALAN (don Luis).
Todos los señores Senadores ven clara
mente que la indicación tiende a resguar
dar a aquellas, personas que contrajeron 
deudas, de una posible nueva devaluación 
monetaria. Los deudores a que se refiere 
el artículo 59 son gente modesta que ad
quirió camiones, "taxis" y. otros medios 
de producción y de trabajo, y que no re
cibieron, precisamente, moneda extran
jera, sino que sus deudas fueron contabi
lizadas en esa moneda. N os parece de en
tera justicia la indicación, pues ella fa
vorece a sectores modestos de la población 
que merecen ser amparados. Por eso, he
mos renovado la indicación en debate. 

Las observaciones del Honorable señor 
Larraín nos parecen fuera de lugar. No 
creemos en la existenciw de personas que 
hayan contraído deudas en estas condi
ciones hace diez años; 'por lo demás, es
tán totalmente -al margen de las deudas 
a que se refiere el proyecto, l,as operacio
nes de comercio exterior con cobertura di
ferida. , 

-Cerrado el debate, se toma 'la vot.a¡:' 
ción, la cual da el siguiente resultado: 15 

- votos por la negativa, 5 'Por la afirmativa 
y 2 parreos. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

El señor SECRETARIO.-"Artículo 69• 

-Igualmente, a contar de la fecha seña
lada en el artículo anterior, las obliga
ciones pagaderas en Chile, derivadas de 
préstamos en moneda extranjera, adeuda
das por personas domiciliadas en el país, 
serán pagadas en moneda corriente al tipo 
de cambio libre bancario". 

Las Comisiones proponen agregar, a 
continuación de la palabra "extranjero", 
lo siguiente: "que no estén comprendidas 
en el artículo 19". 

-Se aprueba la indt·cación. 
El señor SECRETARIO.-Hay una in-

dicación renovada, en el artículo 6<>, que, 

en el primer informe, tenía dos incisos 
y que las Comisiones, en el segundo in
forme, dejaron reducido a un inciso. El 
segundo fue transformado en el artículo 
7<>. 

La indicación, entonces,es para el pri
mer inciso del primer informe, y dice: 

"Para agregar al final del inciso pri
mero lo siguIente: vigente al 27. de di
ciembre de 1961". 

El artículo quedaría redactado así: 
"Igualmente, a contar de la fecha seña
lada en el artículo anterior, las obliga
ciones pagaderas en Chile, derivadas d~ 
préstamos en monedas extranjeras adeu
dadas por personas domiciliadas en el 
país, 'serán pagadas en moneda corriente 
al tipo de cambio 'libre bancario vigente 
al 27 de diciembre de 1961". 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
~En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LARRAIN.-Es un caso pare

cido al anterior. Se pretende estabilizar 
la cotización del dólar al cambio vigente 
al 27 de diciembre de 1961. Esto, según 
se desprende de la sola lectura del artículo, 
se refiere a préstamos, y puede haberlos, 
como dije, de largo plazo. No parece ló
gico que esos préstam<?s, que se pagarán 
en mucho tiempo más, se estabilicen al tipo 
de cambio actual, cuando es probable que 
en el momento en que se cancelen rija' un 
cambio distinto. Lo más lógico y concor
dante con el resto del proyecto es man
tener la disposición como viene de las Co
misiones, o sea, qúe el pago se haga a 
la paridad que rija en ese momento para 
.el tipo de cambio bancario. 

El señor CORBALAN (don Salomón)'. 
-Entonces, corr~sponde al criterio bá
sico. 
, El señor LARRAIN.-He tenido ya 
oportunidad de explicar que no es éste el 
criterio básico del proyecto, el cual con
siste en someterse a la paridad del cambio 
libre bancario existente al tiempo de pa
gar la obligación. Ese principio básico 
no considera, 'por tanto, la idea de esta-

• 

" 
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blecer tal paridad a 1.053 pesos por dó
lar, como lo pretende la indicaCión reno
vada. 
, Por lo demás, el Honorable señor Cor
balán, don Salomón, comparte estas afir
maciones y ha llamado la atención al he
cho de que se habríá pretendido estabi
lizar el dólar. Es. eso lo que sucedería de 
aprobarse la indicación suscrita por el se
ñor Senador, en compañía de varios de 
sus correligionarios; es decir, se produci
ría lo mismo que deilUnciaba el séñor Se-
nador. . 

Por razones de justiCia y conveniencia, 
creo necesario desechar la indicación. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
la votación: 15 votos por la negativa y 5 
pOr la af'irmativa. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

El señor SECRETARIO.-Indicación 
renovada para suprimir al segundo inciso 
del artículo 69• Repito mi aclaración en 
orden a que, en el primer infQrme, este 
artículo tenía dos incisos. El segundo de 
ellos originó el artículo 79, nuevo, en el 
segundo informe, que se propone supri
mir mediante la indicación renovada. 

El señor LARRAIN .-¿ Cómo vamos' a 
votar una indicación para 'Suprimirlo, si 
ya lo hiCieron y la supresión viene reco
mendada en el segundo informe? 

El señor SECRETARIO.-Se ha reno
vado una indicación para suprimirlo. 

El señor LARRAIN.-j Pero si ya lo he
mos suprimido! 

El señor CORBALAN· (don Salomón). 
-¿ Me permite, señor Presidente? 

El señor SECRET ARI{).-Las indica
ciones renovadas, señor Senador, se pre
sentan de la misma manera que al consi
derarse el primer informe de la Comisión. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Claro; como en el primer informe. 

El señor LARRAIN.-Insisto en que 
hay acuerdo de las Comisiones para su
primirlo, y, en estas condiciones, se for-

mula indicaCión para suprimirlo. j No sé 
qué vamos a discutir! 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-El inciso ha sido reemplazado. 

El treñor LARRAIN .-j Ah! ¿ Lo que, 
pretende es suprimir el artículo 7Q? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Exactamente. No podía procederse de 
otra manera. 

El problema es el siguiente: el artículo 
69 estaba compuesto por dos incisos: el 
primero, que se aprobó y constituye el 
actual artículo 69, y .el segundo, que ex
ceptuaba de esta obligación a los bancos 
comerciales. Propusimos la eliminación del 
segundo inciso. Como esta indicación fue. 
formulada para el segundo informe, de
bía renovarse ahora en la misma forma. 
Pero ¿ qué ocurrió en las Comisiones? El 
Honorable señor Larraín propuso reeni-, 
plazarel inciso segundo del primer infor
me por un nuevo inciso que se constituyó 
en el artículo "79• En consecuencia, lo pro
cedente sería discutir el artículo 79• Im
pugnaremos este último. Si llegáramos a 
tener éxito, no sé si el procedimiento ade
cuado sería el de mantener en vigencia 
el primer informe, y votar el segundo in
ciso que en él figura. Tengo dudas al res
pecto. ¿ O quedaría sencillamente elimi
nado el segundo inciso? 

El señor LARRAIN.-Quedáría elimi
nado. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Entonces, ¿ habría que di"scutir el ar
tículo 79, 

El señor LARRAIN .-Así es. 
El señor SECRETARIO.-En realidad, 

el informe de las Comisiones Unidas, dice: 
"Sustituir su inciso segundo ... ". N o es
tá, pues, .éliminado, sino sustituido. 

El señor.LARRAIN.-Tengo a mano el 
informe y dice: "Artículo 79". 

El señor SECRET ARIO.-En la pági
na 20, en que aparecen las modificaciones, 
se dice: 
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~'Artículo 6Q-Sustituir su inciso se
gundo por el siguiente artículo ... " 

El señor LARRAIN.-Así fue formu
lada la indicación primitivamente, por las 
razones (¡ue ha explicado el Honorable 
señor Corbalán; pero, después de emitido 
el informe de las Comisiones, se acordó 
transformar esta indicación en un artículo 
nuevo, que es el 7'1. Por lo tanto, lo que 
.ahora debería discutirse es el artículo 7'1. 
Nadie -ni la minoría ni la mayoría de 
las- Comisiones- pretende restablecer eÍ 
inciso segundo del artículo 6'1, que que
daría eliminado. 

El señor CORBALAN (dolÍ Salomón)_ 
-De acuerdo. Discutamos el 7'1. 

Para nosotros fue, al comienzo, una 
sorpresa el que, en el proyecto original,. 
se exceptuara a los bancos de la dbliga
ción de transformar en moneda corriente 
y al cambio libre bancario aquellas deudas 
que, contraídas en el país, no habían que
dado comprendidas en el artículo 1'1, por
que significaba un privilegio para ellos. 
Así lo comprendieron algunos señores Se
nadores; pero el Honorable señor Larraín 
presentó una indicacion para permitir que 

. . estas deudas contraídas por particulares 
con los bancos -que alcanzaban a 120 
millones y que, en materia de aval, son 
como 60 millones, lo que hacía un total de 
170 ó 180 millones-, podrían ser cance
ladas con pagarés, el mismo tipo de pa
garés señalados en el artículo 2'1. Ahí vie
ne a colación lo que el Honorable señor 
Larraín decía esta mañana: que había au
mentado de 100 a 150 millones de dólares 
la cuota para los pagarés indicados en 
el artículo 2'1. 

Pues bien, somos contrarios a esta dis
posición, por estimar que consagra un 
privilegio para los bancos, o sea que, mien
tras las deudas contraídas en moneda ex
tranj.era éntre partioulares, en confor
midad con el proyecto, deben liquidarse 
en moneda nacional y al cambio libre ban-_ 
cario, sin embargo, a los bancos hay que 
pagarles en dólares. 

Doblemente grave es la indicación cuan
do dice lo siguiente: 

"En caso de que el Banco Central de 
Chile no proporcione en la cantidad nece
saria para el servicio de estas obliga
ciones las divisas del mercado libre cam
biario, los deudores de ellas podrán amor
tizarlas o pagarlas recurriendo al sistema 
de pagarés" . 

¿ Qué significa esto? Que el Banco Cen
tral, de acuerdo con esta disposición, po
dría otorgar dólares del mercado libre 
b~ncario a los deudores particulares para 
pagar :sus deudas con los bancos. O sea, 
éstos se salvan, no los afecta el actual 
proyecto: recibirán dólares. Ahora, en 
el caso de que pudieran arreglar con el 
banco un sistema de pagarés, entonces no 
tendrían necesidad de recibir de inmediato 
dólares, sino pagarés. Nos parecería un 
injusto privilegio para los bancos si lle
gara a· aprobarse. esta indicación. Lo me-

, nos que puede hacerse es eliminar tal posi
bilidad, de manera que los deudores. par
ticulares con los bancos, si quieren aco
gerse a este heneficio y pagar en dólares, 
lo puedan hacer por medio de pagarés . 
O sea, en la misma forma que ocurría con 
el sistema de los créditos de proveedores; 
de modo que no deba otorgárseles divisas 
del mercado libre bancario para solventar 
sus deudas, ya que esto significará una 
restricción más para el Gobierno en la 
balanza de pagos y agravará su situación, 
ya bastante angustiosa. 

Si todos están haciendo un sacrificio, 
y l6s particulares que contrataron en dó
lares recibirán moneda nacional .al cam
bio libre bancario, nos parece justo que 
los pancos también participen en este sa
crificio y no se les asegure que recibirán 
dólares aun cuando sea mediante pagarés 
o en forma directa. En ningún caso, debe 
aceptarse la idea de que los bancos pue
dan pagar en dólares del mercado libre 
bancario; a lo más, podría ser con pa
garés, sólo en pagarés. 

Solicito que se vote en general esta cues-

• 
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tión y, si se acepta la idea, se vote separa- jero, como queda consignado en el artículo 
damente la frase: "En caso de que el Ban- primero. No se establece, en consecuen
co Central de Chile no proporcione en la . cia, ningl,Ín privilegio y, por el contrario, 
cantidad necesaria para el servicio de es",,' se obliga a los 'bancos a recibir pagarés 
tas obligaciones las divisas del mercado li- en cancelación de estas obligaciones en 
bre bancario ... " Entonces, el artículo moneda extranjera. 
diría: "Los deudores (de ellas) podrán El señor CORBALAN (don Salomón) . 

. amortizarlas o pagarlas en conformidad a -Tal como está redactado el artículo" 
las condiciones o plazos estipulados, me- los pagarés funcionarán solamente, en los 
diante la entrega y endoso a los bancos casos en que el Banco Central no pro
acreedores de pagarés fiscales a la orden". procione las divisas necesarias del mer
Solamente esto, y eliminar la idea de que cado libre bancario. Por lo tanto, el pri
sea mediante la entrega directa de dólares vilegio sigue subsistiendo. 
del mercado libre. Pienso que ésta ha sido El señor LARRAIN.-Es exactamente 
también la intención del Honorable señor la misma norma establecida en el artículo 
Larraín; no puedo' pensar que Su Señoría 19 : cuando. el Banco Central no pueda 
haya tenido el propósito de establecer un proporcionar divisas a los deudores, les 
privilegio de esta naturaleza para los entregará pagarés. 
bancos. El señor CORBALAN (don Salomón). 

El señor LARRAIN.-Es efectivo que -Esta disposición se refiere a los deu
el proyecto original :no consignaba la dis- dores (Jon el extranjero;' aquí estamos ha
posición en debate y excluía a los bancos; blando de los deudores en el país. 
pero consta al señor' Senador que la expli- El señor LARRAIN.-Los deudores en 
cación de tal omisión está en que ya se el país pagan en moneda nacional: tran~
ha dictado un decreto administrativo en forman los escudos en pagarés según 'la 
virtud del cual los deudores pueden pagar paridad del tipo de cambio bancario; en
, estas obligaciones a los bancos mediante tregan tales pagarés a los bancos, y así 
pagarés emitidos en conformidad con la cumplen sus compromisos con ellos. Se 
ley 14.171. nicho decreto está vigente y trata -repito- de la misma norma del 
ha empezado a ser aplicado respecto de arfículo primero, con una pequeña modifi
los bancos. Esta fue la razón de la omi- caeÍón contenida en el inciso tercero del 
sión; pero, como no quise que subsistieran artículo 79, que autoriza a los bancos pa
dudas siquiera acerca de cuál' era el áni- ra cobrar un interés de hasta un 7% anual, 
mo de los autores del proyecto, presenté pagadero en moneda corriente. 
la indicación convertida en el actual ar- Respecto de este último inciso, por una
tículo 79• Pero ella, lejos de -constituir un nimidad de las Comisiones Unidas, se 
privilegio, según se ha expresado, tiende aprobó una indicación del Honorable se
sólo a igualar la situación de los deudores . ñorWachholtz para limitar el cobro de 
de los bancos con la de los demás deudores ese interés hasta la fecha de vencimiento 
de particulares o del extranjero. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-No es lo mismo. Los deudores particu- -
lares pagarán en moneda nacional al cam
bio libre bancario, y aquí se obliga a pa
gar en dólares. 

El señor LARRAIN.-Es exactamente 
la misma situación que la de los deudores 
de cualquier otro acreedor en el extran-

original del pagaré, a fin de prever el ca
so de que el deudor fuere obligado a pa
gar mayores intereses porque la Caja de 
Amortización no hizo entrega oportuna 
de las divisas. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-No fue aprobado por unanimidad. Nos
~tros nos opusimos. 

El señor LARRAIN.-Reiterando lo di-
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cho anteriormente, advierto que ha sido 
intención de las Comisiones que estos pa
garés deben ser emitidos en conformidad 
al. artículo segundo del proyecto en deba
te. Me permitiré leer el párrafo pertinen
te del informe, que dice: 

"Nos resta por decir solamente que a 
.sugerencia de los señoresWachholtz y La
rraín se elevó el monto de la cifra que se 
autoriza emitir en pagarés por el artículo 
29, a fin de permitir que las obligaciones 
de los deudores bancarios sean soluciona-
das con ellos". • 

O sea, quiero dejar establecido este 
nuevo antecedente contenido en el infor
me, en orden a que el espíritu que ha ani
mado a los miembros de las Comisiones 
al aprobar la indicación consiste en que 
sea posible para los deudores bancarios 
acogerse a las disposiciones del artículo 
segundo para la adquisición de pagarés, 
con el afán de cubrir sus obligaciones. 

Termino solicitando la aprobación del 
artículo 79 en los términos propuestos por 
las Comisiones~ 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Insisto en el criterio que he planteado 
desde el comienzo, esto es, en que se tra
ta de un privilegio en favor de los bancos. 
Los únicos nacionales a quienes se paga
rán siempre en dólares las deudas pacta
das en dólares, serán 10s bancos. 

El artículo 1 Q se refiere a deudas en 
·moneda extranjera, sea por importacio
nes o por créditos con el exterior, y los 51? 
Y 6l¡\, obligaciones, en el país, entre par
. ticulares que tenían deudas pactadas en 
dólares. Serán pagadas' en moneda nacio
nal; pero; cuando la deuda sea con un 
banco, entonces se solventará en dólares 
y el Banco Central estará obligado a pro
porcionar las divisas correspondientes. 

Todos sabemos que 10s bancos no pres
taron dólare.s, a pesar de que se me den 
mil explicaciones en contrario. Lo decla
ró hace pocos días el presidente de la Cá
mara Central de Comercio, señor Echeve
rría Alessandri, quien dijo que los docu-

= 

mentos se referían a dólares, pero que los 
deudores recibían moneda nacional. Sin 
embargo, ahora los documentos se paga
rán en dólares, lo que me parece mons
truoso, una injusticia, una inmoralidad. 

Por lo tanto, el. artículo no debe ser 
aprobado en los términos en que está re· 
dactado. A lO sumo, podría aceptarse que 
deba pagarse mediante. pagarés, pero no 
que el Banco Central deba entregar dó
lares del mercado libre bancario, los cua
les bien puede destinar a obligaciones más 
inmediatas, / de abastecimientos. Por con
siguiente, la disposición implica un ver
dadero escándalo. 

El señor IBAÑEZ.-Deseo rogar al se
ñor Ministro de Hacienda, que se encuen
tra presente, se sirva repetir la explica
ción dada en las Comisiones Unidas, so
bre esta materia, según la cual los ban
cos realmente emplearon dólares. 

Esta explicación fue muy clara y con
cluyente, según recuerdo. El Honorable 
señor Corbalán hizo la observación que 
acabamos de oír y se le contestó en for
ma definitiva y clara. Si no me equivoco, 
esa respuesta la dieron el Ministro de Ha
cienda y el Superintendente de Bancos. 
Por lo tanto -repito-, me permito ro
gar al señor Ministro 'tenga la amabili
dad de volver a exponer -para conoci
miento de la Sala- los argumentos dado,s 
por él en las Comisiones Unidas. 

El señor VON MüHLENBROCK.
Convendría que explicara, también, la in
fluencia que tendría la no aprobación de 
este artículo en las líneas de crédito . 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Tal como se ha recordado 
aquí, es efectivo que en las Comisiones 
Unidas el Honorable señor Salomón Cor
balán planteó el mismo punto que ahora 
lo preocupa, vale decir, que los bancos ha
brían prestado, los dólares, que los clien
tes habrían recibido moneda nacional. 

Es necesario aclarar en debida forma 
este aspecto, a fin de que en la Sala no 
subsista duda sobre el particular. 

/ 

J 
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Es evidente que, si una persona iba al 
banco y cOl1traía una obligación en dóla
r~s, no recibía un cheque en esta mone
da, porque, simultáneamente, pedía que 
dichos dólares le fueran liguidados. En 
consecuencia, el Honorable señor Salomón 
Corbalán tiene razón en la parte de su ar
gumentación en que dice que el deudor 
recibió pesos. Sin embargo, no hay aquí 
ninguna contradicción, porque, en verdad, 
para efectuar esa operación, el banco mo
viÍizaba dólares ¿ De dÓnde los obtenía? 
Giraba contra uri corresponsal del exte
rior donde tenía una línea de créaito y 
empleaba los dólares recibidos en depósi
to de sus clientes. Ahora bien, al entregar 
a su cliente pesos, esa compra de dólares 
se reflejaba en su posición de cambio. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Señor Presidente, lamento disentir de 
la opinión del señor Ministro; él tiene más 
autoridad que yo para deci~ que las cosas 
son como él las señala. Por desgracia, no 
tengo la cifra que obtuve al sumar las re
servas de los bancos con lo que represen
tan sus líneas de créditos y sus depósi
tos. El hecho es que pude comprobar que 
esa cifra es inferier a la que representan 
los créditos en dólares otorgados en el 
país. Eso significa que la "maquinita" 
funcionó y que, tal como 10 reconoce el se
ñor Javier Echeverría en su discurso que 
tengo a la vista, quien iba al banco a pe
dir un préstamo en dólares 10 recibía en 
moneda nacioual. El señor Ministro tam
bién 10 reconoce así. 

Ahora el señor Ministro nos dice que, 
en la posición de cambio -la que, por lo 
demás, el Banco Central puede hacer va
riar a su manera-, se reflejaba la opera
ción real. Pero, según he comprobado, en. 
la posición de cambio -el señor Ministro 
10 admitió en las Comisiones-, se reconoce 
no sólo la compra de dólares, sino tam
bién . su venta. O sea, los documentos en 
esa monuda también influyen en la posi
ción de cambio, de modo que ésta va per
fectamente balanceada. Puede crecer e ir 

balanceada, y la operación funciona. Es 
posible que algunos bancos no lo hayan 
hecho, tal vez por escrúpulos; pero los se
ñores Senadores saben que numerosos 
bancos -hicieron la operación de entregar 
los préstamos en moneda nacional sin te
ner suficiente respaldo en divisa extran
jera. Ahora, mediante el proyecto, se l~s 
garantizarán dólares. 

Por último, supongamos que tampoco 
hubiera funcionado la "maquinita". De 
todos moqos, se les mantendrá el' privile
gio de recibir en dólares el pago de las 
deudas contraídas con ellos. 

En todo caso, espero que los Senadores 
que tienjn intereses con los bancos, como 
los directores de ellos, se abstendrán de 
votar el precepto en debate, que constitu
ye un privilegio para esas instituciones. 

El señor VIAL.-Creo que sería un 
error no aprobar este artículo, pues ello 
significaría la reducción inmediata de las 
líneas de crédito que tienen todos los ban
cos. En consecuencia, no se haría un mal 
a los bancos, que son meros intermedia
rios de una operación, sino al país, por 
cuanto se le restaría una línea de crédito 
que se ha tenido normalmente y que, si 
bien pudo ser aumentada últimamente, no 
nos conviene disminuir de ninguna ma
nera. 

Por lo expuesto, no aprobar el articu
lo -repito- significariaperjuicio para 
los intereses nacionales más que para los 
bancos. 

El señor IBAN'EZ.-Lamento que nues
tro colega el Honorable" señor Corbalán 
insista en una argumentación cuya caren
cia de base ha sido demostrada por el se
ñor Ministro. 

Yo no soy director de ningún banco, 
pero fui presidente del Banco d~l Estado 
de Chile, y puedo decir a Su Señoría que 
cualquier saldo que en estas operaciones 
quedare en favor de esas entidades debía 
utiÍizarse en cubrir el valor de las impor
taciones o ser vendido al Banco Central, 
si superaba la posición de cambio corres-
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pondiente a la respectiva institución. En 
c<:msecuencia, no me explico cómo el Ho
norable señor Corbalán insiste en un ar
gumento de esa naturaleza. 

El señor FREI.-Yo estimo que, dentro 
del proyecto· en debate, es imposible si
tuarse en un terreno de estricta justicia 
respecto de todos los casos de particula
res que contrajeron deudas en dólares. 
Así lo démuestra un ejemplo bastante cla
ro que expuse en las Comisiones Unidas 
y que me permito repetir ahora. Si una 
persona que vive en Alemania ~entregó a 
\J.n corresponsal chileno 100 míl dólares 
para que. los prestara en Chile, el particu
lar que recibió el préstamo currwlirá su 
obligación devolviendo al corresponsal dó
lares de 1.053' pesos,_ vale decir, 100 mi
llones de pesos y fracción, mientras dicho 
corresponsai, para devolver, a su vez, los 
100 mil dólares, deberá agregar, por su 
cuenta, unos 70 millones de pesos adicio
nales, pues la adquisición de los 100 mil 
dólares que deberá remitir a Alemania, le 
costará unos 170 millones de pesos. Esto 
constituye, por cierto, una gran injusti
cia para determinada persona. 

En el caso de los bancos, se agrega la 
circunstancia de que tales empresas aC
túan por medio de un sistema por el cual 
mantienen líneas de crédito necesarias al 
país. Se trata de un hecho. N o dudo de 
que, en general, los bancos operaban en la 
forma señalada por el señor Ministro, pero 
tengo la convicción de que no todas las ope
raciones se han aj ustado tan estrictamente 
a la modalidad indicada. 

En consecuencia, me parecía lógico que 
el Banco Central siguiera operando como 
ha,sta ahora lo ha estado haciendo, sin ne
cesidad de agregar este artículo en la ley 
en debate, pues, de acuerdo con sus facul-

• tades, estaba cubriendo esas líneas de' cré
dito. 

Por lo demás, el Gobierno podía dispo
ner, para estos efectos, de márgenes en pa
garés que en virtud de otras leyes puede 
emitir, sin nece,sidad de aumentar umi nue-

va emisión en estos 150 millones. Por eso, 
creí preferible mantener el inciso segun
do, que fue sustituido por la actual dispo
sición. El sistema consignado en el artícu
lo 79 me parece inconveniente como me
canismo. Reconozco la validez del argu
mento relacionado con las líneas de cré
dito de loo bancos, pero estimo que no de
be procederse, en estos casos, en la for
ma establecida en la proposición del Ho
norable señor Larraín. Por eso, en las Co
misiones Unidas voté en contra de esta 
disposición y ahora mantendré ese cri
terio. 

El señor LARRAIN.-Solamente deseo 
agregar que, además de lo expresado acer
ca de las líneas de crédito, no debe olvi
darse lo dicho por el propio Senador señor 
Corbalán, en el sentido de que chilel'lOS 
adeudan, por operaciones con el exterior, 
avaladas por bancos, más de 40 millones 
de dólares. De manera que el séñor Se
nador se ha anticipado a proporcionar un 
argumento muy con vicente al señalar la 
cifra i1)dicada como deuda de chilenos 
a acreedores extranjeros por concepto de 
obligaciones en las cuales los bancos 'in
tervinieron sólo para otorgar su aval. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Esa argumentación basada en la con
cesión de aval no me convence, porque son 
los deudores quienes deben pagar sus com
promisos y para ello el proyecto señala 
todo un sistema con el objeto de hacer po
sible el cumplimiento de tales obligacio
nes. Unicamente en el.caso de que no pa
gue el deudor debe hacerlo el aval. 

El señor LARRAIN.-Insisto en que, 
al discutirse este artículo, Su Señoría men
cionó una deuda de cuarenta millones de 

_ dólares, con l~ que aparece de acuerdo con
migo, pues reconoce la existencia de una 
cifra efectivamente adeudada al extran
jero. Es lo que deseaba dejar en claro, a 
fin de destacar la manifiesta contradic
ción en que incurre el señor Senador ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-N o hay ninguna contradicción. Esas 

• 
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deudas están co.nsideradas en el artículo. 
19, y nada tienen que ver co.n esto. ... 

El seño.r LARRAIN .-Pero. Su Señoría 
se refirió a ellas al tratar este artículo. 
hace pocos mo.mento.s ... 

El seño.r CORBALAN (do.n Salo.món). 
-Su Seño.ría, en las Comisione~, expresó 
que las deudas de lo.s particulares alcan
zaban a 120 millo.nes de dólares, y o.curre 
que esa cifra ,se va a salvar intacta, en 
dólares. Es eso. lo. que me parece abso.luta
mente injusto.. Un particular que ha pac
Útdo. un Co.ntrato. en dólares, que o.btuvo. 
divisas en el extranjero. y las prestó aquí, 
deberá recibir mo.neda nacio.nal al cambio. 
libre bancario.; pero., si ese particular es 
un banco., recibe" dólares para cumplir sus 
o.bligacio.nes. Se trata de un privilegio. en 
favo.r de lo.sbanco.s, co.mo. ya lo. he dicho.. 

Po.r último., Co.mo. expresaba el Ho.no.
rabIe seño.r Frei, el Banco. Central tenía 
atribucio.nes para reso.lver el pro.blema. 
Ento.nces, que lo. resuelva esa entidad, que, 
po.r lo. demás, es una de las principales 
respo.nsables de to.do. esté desaguisado.. No. 
tenemo.s po.r qué hacerlo. no.so.tro.s. 

El seño.r WACHHOLTZ.-Seño.r Presi,. 
dente, en este debate, co.mo. en lo.s realiza
do.s en las Co.misio.nes Unidas, el Ho.no.rable 
seño.r' Salo.món Co.rbalán no. ha po.dido. de
mo.strar lo. que ha pretendido.: que las 
transaccio.nes entre particulares y lo.s ban
Co.S no. co.rrespo.ndiero.n a o.peracio.nes efec
tivas en dólares. Las realizadas entre par
ticulares y lo.s banco.s o.bedeciero.n a prés
tamo.s efectivo.s en dólares que ingresaro.n 
a la balanza de pago.s. Pro.viniero.n de de
pósito.s en 'mo.nedá extranjera de sus clien
tes o. de la línea de créditós en el extran
jero.. 

N o. he lo.grado. entender las explicacio.
nes al Ho.no.rable co.lega en cuanto. a que 
tales o.peracio.nes no. hayan respo.ndido. a 
uI.1 ingreso. efe!.!tivo. en la balanza de pa
g'bs. Su Seño.ría no.. ha podido. demo.strarlo.. 

¿ Qué diferencia hay co.n las o.tras in
. versio.nes? A lo.s deudo.res en el extranje
ro. se les pro.po.rcio.nan pagarés dólares. 

y es lógico. que así sea, po.rque co.ntraen 
co.mpro.miso.s en esa mo.neda por el envío. 
de mercaderías. N o. era po.sible entregar
les dólares efectivq.s, dada la situación de 
la balanza de pago.s. Po.r eso., se discurrió 
el pro.cedimiento. de co.ncederles pagarés, 
co.n el fin de que en alguna o.po.rtunidad 
pudieran cumplir sus co.mpro.miso.s en dó
lares; Se dispuso., en cambio., que lo.s co.m
pro.miso.s de 10.s deudo.res nacio.nales se 
pagaran en mo.neda co.rriente, po.rque se 
entiende que tales transaccio.nes Co.rres'
po.nden a o.peracio.nes en moneda de ese 
tipo.. Cuando. co.rrespo.nden a divisa ex
tranjera, el acreedor tendrá la o.po.rtuni
dad de acogerse a las dispo.sicio.nes del ár
tículo. 19• 

El seño.r FREI.-No. se puede. 
El señor W ACHHOLTZ.-Se puede, 

po.rque, si una perso.na o.btuvo. préstamo.s 
en el exterio.r, puede aco.gerse al artícu
lo. 19• 

¿ Cuál es l~ razón fundamental del ar
tículo. 79, o.riginado. en una indicación del 
H;o.no.rable seño.r Larraín? Tiene una tras
cendencia eno.rme, dada la escasez de mo.-" 
nedas extranjeras a que estamo.s abo.ca
do.s, pagar en mo.neda co.rriente a lo.s 
banco.s. 

El seño.r CORBALAN (do.n Salo.món). 
-E-so. dice la indicación: se po.drá pagar 
en mo.neda co.rriente. 

El sepo.r W ACHHOLTZ.-¿ Cuándo. po.
dríamo.s o.btener la mo.neda extranjera que 
permitiese a lo.s banco.s cumplir sus o.bliga
cio.nes contraídas en el exterio.r o. co.n sus 
clientes que hayan hecho. depósito.s en mo.
neda extranjera? ¿ Qué situación se pro.
duciría, en este momento., de apro.barse el 
pro.yecto. en lo.s término.s pro.puestos po.r el 
Ho.no.rable seño.r Co.rbalán? Po.r un lado., se 
retirarían lo.s depósito.s y, po.r otro.,' las 
institucio.nes extranjeras que hiciero.n 
préstamo.s a lo.s banco.s chileno.s no.s co.r
tarían sus líneas de crédito.. 

El o.bjetivo. buscado. mediante este sis
tema es o.btener un aplazamiento. de las 
deudas co.ntraídas en mo.neda dólar po.r 
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los bancos nacionales, tanto con su cliente
la chilena como con los bancos extranjeros. 
Es imposible pensar que en este momento 
pueda haber una persona deseosa de ma
lograr en tal forma la situación ya crítica 
que tenemos, cortando las líneas de cré
dito de los bancos extranjeros o provo
cando el, retiro de los depósitos en dóla
res de los clientes nacionales. 

Por ,ese motivo, estimo indispensab1e 
aprobar el artículo en la forma como vie
ne propuesto. 

-Cerrado el debate, se toma la vota
ción. 

El señor SECRETARIO.-El señor 
Presidente pone en votación la enmienda 
propuesta por las Comisiones consistentes 
en agregar, ·como artículo 79, el contenido 
en el informe. 

El señor CORVALAN (don Luis).
Hay una indicación previa del Honorable 
señor Salomón Corbalán. Solicitó el señor 
Senador votar favorablemente sólo aque
lla parte por la cual se establece ... 

El señor SECRETARIO.-E1 Honora
ble Senador pide votar separadamente la 
primera frase del inciso segundo, que 
dice: "En caso de que el Banco Central 
de Chile no proporcione en la cantidad 
necesaria para el servicio de estas obliga
ciones las divisas del mercado libre ban
cario ... ". 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Si le parece a la Sala, se dará 
por aprobado el resto del artículo y se 
pondrá en votación la parte indicada por 
el Honorable señor Corbalán. 

Acordado. 
El señor SECRET ARIO.-EI señor 

Presidente pone en votación la frase a que 
acabo de dar lectura. 

-(Durante la votación) 
El señor FREI.~Señor Presidente, de

jo constancia de que he sido partidario 
del inciso segundo, tal como venía en el 
proyecto original. Creo más conveniente 
que el Banco Central siga procediendo co
mo lo ha hecho hasta ahora: utllizando los 

pagarés que tiene, para cumplir los com
promisos de divisas, de acuerdo con las 
leyes anteriores. 

A mi juicio, el procedimiento propues
to no es conveniente; pero si se establece, 
prefiero que el artículo quede como esta
ba. De otra manera, lo único que consegui
remos sefá postergar el cumplimiento de 
obligaciones y pagar después con dólares 
más caros. 

Voto que no. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-¿ Vota en contra del i:p.forme 
Su Señoría? 

El señor FREI.-Sí, señor Presidente. 
Voto que no. 

El señor CORREA.-Deseo dejar esta
blecido que no puedo votar el artículo 79, 

porque estoy inhabilitado para ello: soy 
deudor en moneda extranjera de un ban
co comercial. 

El señor FREI.-Tal compromiso no lo 
inhabilita. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-O sea, está en el mismo caso de los 
directores. 

El señor. QUINTEROS.-¿ Me permite, 
señor Presidente, sobre la votación.? 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).-Estamos en votación. 

El señor QUINTEROS.-A propósito d'é 
lo expresado por el Honorable señor Co
rrea, en cuanto a que no puede votar por , 
ser deudor de un banco, quiero preguntar 
si los directores de dichas instituciones 
pueden hacerlo, ya que alguna relación 
tienen con estos problemas. 

El señor VIAL.-En tal caso, los acree
dores de los bancos tampoco podrían vo
tar, ya que tienen depósitos, lo que sería 
absurdo. 

El ,señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-De acuea-do con el artículo 81! 
del Reglamento. no están inhabilitados, de 
modo que pueden votar. " 

El señor LARRAIN.- Con la misma 
razón, Su Señoría no podría votar las le
yes de estabilización de arrendamientos o 

• 
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las que aumentan contribuciones, salvo 
que nunca pague arriendos ni tributos. 
Tampoco podría votar los aumentos de la 
dieta parlamentaria. 

El señor FREI.-Estamos en votación. 
El señor QUINTEROS.-Solamente he 

formulado una consulta a la Mesa. 
El señor SECRETARIO.-Resultado 

de la votación: 11 votos por la afirrrw,ti
va, 4 por la negativa, 1 abstención y 5 
pareos. \ 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Queda aprobado el artículo en 
la forma propuesta por las Comisiones. 

El señor SECRETARIO.-"Artículo 
139.-Derógase el decreto con fuerza de ley 
NQ 312, de 1960, restableciéndose la visa
ción por parte de los Cónsules de Chile de 
lo,s documentos relativos al comercio in
ternacional que allí se indican y el derecho 
de estos funcionarios a cobrar por dichas 
visaciones los derechos establecidos en el 
Arancel Consular". 

Las Comisiones proponen sustituir la 
frase. final "y el derecho de estos funcio
narios a cobrar por dichas visaciones los 
derechos establecidos en el Arancel Con
sular", por la siguiente: "Sin embargo, 
los derechos correspondientes serán co
brados en Chile por las Aduanas respec
tivas." 

-Se aprueba el artículo enZa forma 
propuesta por la Comisión. 

El señor SECRETARIO.-"Artículo 
14Q.-Las personas naturales o jurídicas a 
que se refiere el inciso primero del artícu
,lo 22 de la ley NQ 14.824 -con excepción 
de aqueilas que operaban en la compra
venta de divisas con autorizacÍón compe
tente- que, dentro del' plazo de sesenta 
días contados desde la vigencia de la pre
sente ley, no· hubieren cumplido con la 
obligación que dicho precepto les impone 
ni hubieren comprobado, dentro del mis-, 
mo plazo, a satisfacción de la Superinten-
dencia de Bancos, encontrarse en alguno 
de los casos de excepción que se' mencio
nan en el inciso segundo del artículo ci-

tado, pagarán una multa a beneficio fis
cal equivalente al cien por ciento del pre
cio que pagaron por los dólares que adqui
rieron. 

"Para los efectos señalados en el inci
so anterior la Superintendencia de Bancos 
enviará en su oportunidad al Departam~n
to de Cobranzas Judiciales de Impuestos 
Internos las nóminas de las personas que 
se encontraren en tal situación, con indi
cación de las multas que deben pagar. 

"Las referidas nóminas constituirán tí
tulos ejecutivos respecto de las multas 
contenidas en ellas para los efectos de su 
cobro y. les serán aplicables las disposicio
nes de los artículos 171 y siguientes del 
Código Tributario." . 

Las Comisiones' proponen suprimir la 
frase entre guiones "con excepción de 
aquellas que operaban en la compraventa 
de divisas con autorización competente". 

-Se aprueba el artículo con la modi
ficación propuesta. 

El señor SECRETARiO.-A continua
ción, las Comisiones proponen agregar los 
siguientes artículos nuevos,que llevarían 
los números 16 y 17: 

"Artículo 16.-No procederá el cobro 
de derechos de almacenaje respecto de las 
mercaderías cuyo despacho aduaner<J no 
hubiere podido efectuarse en virtud de las 
disposiciones del Banco Central, que pos
tergaron por 90 días las coberturas de las 
importaciones." I 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORBALAN (don SalomóI1). 

-Señor Presidente, lamento estar en des
acuerdo nuevamente con el señor ~inis
tro de Hacienda. 

Esta indicación, propuesta en las Comi
siones por el Honorable señor Ibáñez, plan
tea el siguiente problema: las nuevas nor
mas dadas por medio de la circular NQ 140 
del Banco Central y circulares posteriores 
establecen un plazo de 90 días para otor~ , 
gar la cobertura y poder retirar las mer-



1156 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

caderías de la Aduana. De manera que 
existe un período durante el cual, por ra
zones ajenas al importador, como conse
cuencia de normas impartidas por el Ban
co Central, aquél está obligado a mante
ner las mercaderías en Aduana y, al mis
mo tiempo y durante ese lapso: a pagar 
derechos de almacenaje. El importador, 
en consecuencia, experimentará un per
juicio totalmente ajeno a su voluntad: , 

Cuando me correspondió analizar la cir
cular NQ 140 del Banco Central, en la Co
misión de Hacienda, me permití llamar la 
atención sobre este plazo de 90 días. Sos
tuve que el Gobierno, por esta vía, se es
taba concediendo un crédito, puesto que al 
establecer tal plazo en su favor para en
tregar las coberturas, puede disponer en 
sU beneficio, durante ese lapso, de las di
visas que está obligado a proporcionar, y 
que, con ese mismo propósito, bien pudo 
fijar un plazo de seis meses o de un año, 
y el crédito habría sido mayor. En conse
cuencia -manifesté- se produce un atra
so en el servicio de esos compromisos con 
el extranjero, por causa ajena al deudor. 
El señor Ministro de Hacienda me contes
tó con mucha habilidad : "No se preocupe, 
sñor Senador; lo que pasa es que antes la 
cobertura se daba 9.e inmediato, porque los 
documentos lJegaban por avión, y de este 
modo ocurría que la cobertura estaba con
cedida antes que la mercadería llegara a 
la Aduana. Con esta disposición, en cam
bio, la cobertura se otorga cuando la mer
cadería esté en la Aduana". 

En ese momento, el argumento me co
gió de sorpresa. No insistí en lo relativo 
a la cireular NQ 140, a pesar de que ella 
se refiere incluso a mercaderías que es
tán en Aduana y provenientes de países 
limítrofes. Pero ahora, cu~n~o ha llegado 
la indicación del Honorable señor Ibáñez, 
el señor Ministro de Hacienda ha encon
trado toda la razón a los importadores, en 
vista de que durante esos 90 días tienen 
que pagar almacenaje. Creo, entonces, que 
en una de las dos oportunidades el señor 

Ministro de Hacienda se ha equivocado: o 
cuando expuso el primer criterio o cuando 

I 

planteó el segundo. 
A mi juicio, en problemas de esta ín

dole, se debe seguir una sola línea, y por 
eso nos hemos opuesto a la indicación. Si 
el Banco Central desea evitar que la mer
cadería esté 90 días en Aduana, que otor
gue las coberturas. Esta percibirá menos 
por concepto de derechos de almacenaje, 
pero ambos son organismos del Estado. 
Entonces, como el Banco Central no tiene 
apuro de divisas, como se halla tan bien 
desde ese punto de vista, según muchas 
versiones, que entregue oportunamente 
la \ cobertura, y así evitará que la merca
dería esté depositada en hi Aduana y se 
pague por ella almacenaje. 

Señor MACKENNA (Ministro de Ha
cienda) .-Señor Presidente, si el Senado 
tiene un minuto de paciencia, podré ex
plicarle que no me he equivocado al dar 
respuesta a las consultas que sobre este 
punto me planteó el Honorable señor Cor
balán. 

Cuando se analizaba el problema, el se
ñor Senador dijo que el país se encontra
ba en un verdadero estado de moratoria 
y que, en parte, ella era el fruto de ha
ber resuelto el Banco Central que sólo 
se cubriera la mercadería noventa días 
después de haber sido embarcada. Re
cuerdo cl,aramente que, en esa oportuni
dad, mi respuésta fue: "N o es así, señor 
Senador; no existe tal moratoria, y lo de
muestra el siguiente hecho: que, después 
de adoptada esa medida, se han seguido 
despachando a. Chile mercaderías,' sin nin
gún problema, porque los importadores de 
ellas y sus exportadores, en el exterior, 
han aceptado sin dificultad recibir el pa
go noventa días después de la fecha de 
haber sido expedido el conocimiento de 
embarque". Le agregué en ese entonces, 
señor Presidente, que ésta era una medi
da de elemental prudencia; que con' esta 
fórmula el país se había procurado un 
crédito barato, que no dañaba a nadie, 

> ',." 
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-
pues no podía, en las actuales condicio-
nes, darse el lujo de estar pagando por 
anticipado mercaderías que aún no habían 
llegado a la Aduana. 

El sistema vigente hasta el 28 de di
ci2mbre permitía a los importadores, por 
el solo hecho de haberse extendido el co
nocimiento de embarque de la mercadería 
en un puerto lejano del mundo, aunque 
demorara noventa días en llegar al país, 
obtener la cobertura en dólares en un 
banco local. Y muchas veces el referido 
conocimiento se enviaba por avión a Chile. 

Estimo de elemental conveniencia que 
el país pague sus mercaderías cuando efec
tivamente están en puerto nacional y en 
condiciones de ser utilizadas. 

Es ésta, por lo demás, la norma que 
se aplica a nuestras exportaciones por 
países bastante má$ capitalizados que 
Chile. El hierro que nuestro país produce 
no se paga con un acreditivo contra el em
barque, sino ciento ochenta días después 
de embarcado, porque es preciso refinar
lo, hacer los análisis correspondientes, 
tratarlo en las "usinas", etc. La madera 
enviada a la Argentina se paga 180 días 
después de despachada. No hay en ello na
da anormal ni contradictorio, como quie
re ver el señor Senador, entre lo que yo 
expresé en ese momento y el apoyo que 
he prestado a la indicación. Voy a expli
car por qué. 

Es evidente que en el primer momento, 
cuando se estableció esta norma, hubo im-

i portadores -no de artículos esenciales, 
pues para éstos se han otorgado cambios, 
y han podido ser retirados de Aduana sin 
esperar el plazo de 90 días- de determi
nados equipos que habían obtenido el des
pacho de la mercadería al país cuando es
taba en vigencia el sistema anterior, yen' 
virtud de las nuevas normas debieron es
perar . más de 30 días, y hasta 90, para 
retirarla. Dichos importadores, que de
bieron esperar 60 días para sacar su mer
cadería de la Aduana, han incurrido, por 
excepción, en mayores gastos de alma ce-

/ 

naje, y no por culpa propia. Por eso, se 
estimó razonable no dejar afectos al pa
go de tales derechos recargados a quie .. 
nes se vieron obligados a someterse a esas 
normas. 

El señor VIAL.-A mi juicio, el mayor 
pago que afecta a las mercaderías que es
taban en Aduanas, por la demora de 90 
días, en caso de producirse, sólo puede de
terminar un encarecimiento de ellas y, por 
lo tanto, un alza del costo de la vida en los 
rubros respectivos. 

Es conveniente eliminar ese pago. N o 
veo razón alguna para mantener injusta
mente un mayor pago o un mayor dere
cho de Aduana por almacenamiento. 

El señor TARUD.-El Banco Central, 
al dictar la circular, debió tomar en cuen
ta no solamente que el almacenaje y otros 
gastos inherentes determinarían un alza 
del costo de la vida, sino también, como 
decía el Honorable señor Corbalán, que 
las ~mportaciones provenientes de países 
limítrofes demoran diez días o un mes en 
llegar a Chile. Por lo tanto, en este caso 
los gastos de almacenaje son de cargo del 
importador, quien se ve obligado a recar
gar el precio de la mercadería, y, en de:
finitiva, debe pagar el consumidor. En 
consecuencia, la circular NI? 140 atenta di
rectamente contra éste. 

El señor VIAL.- Evidentemente, Su 
Señoría puede tener razón; pero eso se 
hizo con ciertos fines especiales; para no 
estimular las'. importaciones en forma 
ilimitada, para no formar "stock", como 
9currió en los primeros meses. 

Aquí se trata sól'Ü de un pago adicio
nal. 

El señor W ACHHOLTZ.- Deseo abÜ7 

.nar lo dicho por el Honorable señor Vial 
en contra de lo expuesto por el Honora
ble señor Tarud. 

Es lamentable haber tenido que pagar 
intereses, ptro ello era imposible de evi
tar, a la inversa de lo que ocurre en este 
caso. 

Aprovecho la oportunidad para decir 
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que una de las medidas acertadas 'Y bien 
acogidas ha sido la tomada por el Go
bierno ~n o~den a postergar el pago por 
90 días. De otro modo, la situación sería 
desastrosa. 

El señor TARUD.-A mi juicio, no ha
bría existido ni uno ni otro recargo, de 
no mediar dicha circular. 

El señor WACHHOLTZ.-Ella era im
prescindible, a fin de postergar el pago 
y no hacer la cobertura 'de inmedil}.to, pues 
no había divisas. 

El señor TARUD.-j Porque se acabó la 
plata! ' 

El señor W ACHHOLTZ.-Esa era la 
situación de hecho. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Deseo hacerme cargo de la 
observación formulada por el Honorable 
señor Tarud, en el sentido de que tal me
dida generó un recargo en la importa
ción de artículos de los países limítrofes, 

El señor Senador está equivocado. Sa
ben Sus Señorías cuáles son los artículos 
que se traen de los países limítrofes en 
forma fundamental: del Perú, azúcar y 
algodón; de la República Argentina, car
ne, y todos ellos son esencialmente de 
consumo popular y no susceptibles de de
jar en aduana, por su condición de pere
cibles. 

Pues bien, esa circular permitió el re, 
tiro inmediato de esa mercadería, me· 
diante la venta de cambio futuro, esto es, 
tomando el Banco Central el compromiso 
de entregar el cambio a 90 días. En con-

, secuencia, tampoco se ha producido el re
cargo mencionado en los rubros de im
portación de países limítrofes. 

El señor TARUD.-No dudo de los re
cursos polémicos del señor Ministro, pues 
se refirió a la importación de artículos 
perecibles de los países vecinos; pero, en 
realidad, no sólo aquéllos se traen de ta
les países. Además, la mecadería proce
,dente de Europa y de otros Continentes, 
mediante el transporte aéreo, llega en 
tres días a nuestro territorio y repre
senta un gran porcentaje de las impor-

taciones. Basta ir a la aduana de Los Ce
rrillos, para comprobar cuánta merca
dería hay detenida allí, debido a la cir
cular. 

Por lo tanto, el encarecimiento no es 
sólo para los rubros que el señor Minis
tro parcialmente ha enumerado, sino 
también para muchas otras mercaderías. 

En el hecho, hay una premisa bien cla
ra: mientras más pronto llegue la mer
cadería y sea distribuida aquí, menos re
cargos por concepto de intereses y alma
cenaje le hará el importador y, en conse
cuencia, podrá venderse más barata. 

Dicha circular no ha hecho sino recar
gar el costo al consumidor. ¿Por qué? Por 
la escasez de caja del 'Banco Central de 
Phile. Pero que, en el hecho, ha produci
do un alza en los precios de venta al con
sumidor de los productos señalados es 
algo evidente, que no necesita mayor de
mostración ni discusión. 

-Cerrado el debate, se toma votación, 
la cual da el siguiente result:ado: 16 votos 
por la afirmativa, 4 por 'la negativa y 4 
pareos~ 

~1 señor TORRES CERJ:i.;CEDA (Pre
sidente) .-Aprobado el artículo 16. 

El señor SECRET ARIO.- El artículo. 
17 dice: "Toda persona que defraudare o 
consintiere que se ,defraude al Estado o 
al Banco Central con la aplicación de la 
presente ley, será considerado como au
tor del delito de malversación de cauda
les públicos y se le aplicarán las disposi
ciones del Libro 11, Título V del Código 
Penal. En el caso de lás personas jurídi
cas tendrá esta responsabilidad quien las 
represente" . 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

El señor P ALACIOS.---:- ¿ La frase es 
. "en la aplicación" o "con la aplicación"? 

El señor SECRET ARIO.-La frase del 
texto original es "con la aplicación". 

El señor P ALACIOS.- Señor Presi
dente, yo desearía que algunos de los 
miembros de las Comisiones o el autor 
de la idea explicaran -pues no está cla-
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ro- qué se quiere decir y cómo se pien
sa dar aplicación positiva al precepto pe
nal en debate. La idea la entiendo, espe
cialmente si es 'del Honorable señor Cbr
balán; pero en la Comisión hay abogados 
y ellos debieron de contribuir, con sus 
conocimientos, a redactarla en forma de 
hacerla aplicable o inteligible. 

Deseo una explicación para poder vo
tar. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Yo presenté esta indicación, que fue 
aprobada por la unanimidad de las Comi
siones. En realidad, es posible que haya. 
cometido algún error, pues, como he di
cho más de una vez, no soy abogado. 

¿Cuál es el alcance de ella? Se trata, 
senéillamente, de castigar los delitos que 
se cometan para defraudar. Por ejemplo, 

. presentar una deuda inexistente o pedir 
dólares para cubrir una obligación ya can
celada, significa defraudar el espíritu y el 
texto de la ley en proyecto. 

Aquellos que cometan delito de tal na
turaleza serán considerados como auto
res de malversación de caudales públicos; 
o sea, en este caso, no 'procederá la ex
carcelación y se aplicarán las sanciones 
pertinentes del Código Penal. Esa es la 
intención, y en tal sentido fue aprobada 
por lá unanimidad de las Comisiones. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-El delito' no existe; no está confi
gurado. 

El señot· CORBALAN (don Salomón)'. 
-¿ Cuál sería la modificación? Creo que 
habría acuerdo para aclarar el texto. 

El señor P ALACIOS.- La idea es cla
ra, pero aquí no se establecen los requisi
tos para configurar el delito. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Es buena la intención de estable
cer penas. 

El señor P ALACIOS.- Aquí se trata 
de sancionar a "cualquiera persona. que 
pueda defraudar al Estado con la aplica
ción de la presente ley". Esto es de tal 
vaguedad que jamás hará posible casti
.gar a nadie. 

Si existe el propósito positivo de esta
blecer sanciones ~osa que estimo muy 
plausible-, digámoslo en forma precisa, 
Comprendo que en este momento no es 
posible redactar en términos más efecti
vos la disposición; pero, por acuerdo de 
los Comités, se podría obviar la dificul
tad, pues no podemos aprobar algo que 
constituye un mero volador de luces; ni 
estatuir penas y dar la sensación de ser 
catones, a sabiendas de que no servirán 
para nada. Eso no es honesto en el le
gislador. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Todos estamos de acuerdo. 

El señorLETELIER.- A mi juicio, 
sustituyendo la preposición "con" por 
"en", queda suficientemente claro el pre
cento. 

El señor P ALACIOS.- Debería preci
sarse la idea, en el sentido de decir que 
"toda persona que se aproveche o benefi
cie con las disposiciones de la presente 
ley, sobre la base de antecedentes o docu
mentos falMs, será castigada como reo del 
delito de defraudación con la pena que 
establece el artículo correspondiente del 
Código Penal". 

Es necesario' partir de una base, pues 
el proyecto otorga diversos beneficios y 
facilidades a ~eterminada clase de deu
dores. En la sesión de esta mañana, se 
habló de la declaración jurada, acto al 
cual, dada mi larga experiencia profesio
nal, le resto importancia, pues es muy 
fácil eludir la responsabilidad· con argu
cias abogadiles que nunca faltan. En 
nuestro país se acostumbra jurar por 
cualquier cosa y en falso. 

Pues bien, ése es uno de los delitos. 
Existe, además, la posibilidad de que cual
quier persona suponga instrumentos o 
documentos de los cuales consten obliga
ciones que puedan ser pagadas mediante 
pagarés o divisas de precio barato. Hay, 
pues, distintas situaciones que podrían se
ñalarse perfectamente bien con .. una re
dacción como la recién mencionada. 

El señor LETELIER.- Según mi pa-
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recer, en el concepto de defraudación está 
involucrada la idea del' señor Senador. En 
las Comisiones no se entró a un análisis 
de fondo sobre este punto, pues se pensó 
que aquélla estaba suficientemente esta
blecida. La única observación mía se re
fiere a deterininar cuál es la expresión 
correcta: "en la aplicación de la ley" o 
'''con la aplicación". A mi modo de ver; se
ría muy difícil incurrir e~ defraudación 
-que calificará el juez- "con la aplica
ción de la ley", pues nadie puede cometer 
fraude por aplicar las normas legales. La 
defraudación se va a producir "en la apli
cación de la ley". 

En resumen, el concepto de defrauda
ción cubre la intención que Su Señoría 
cree inexistente en la ley y la única obje
ción razonable al artículo es el reempla
zo de la preposición "con" por "en". 

El señor LARRAIN.- Yo respeto los 
conocimientos jurídicos de mi Honorable 
colega el señor Palacios; pero me atrevo, 
en este, caso, a pesar de no estar a su al-
tura, a defender la disposición. . 

A mi juicio, ella no tiene ninguno de 
los defectos seijalados por Su Señoría, y 
especifica en forma clara un delito, en 
los mismos términos en qUE! lo hace el ar
tículo 239 del Código Penal, que habla del 
empleado público que, en razón de su car
go, defraudare o consintiere que se de
fraude al Estado. O sea, aquí se reprodu
cen palabras textuales del Código Penal. 

Por eso, en este caso -y coincido con 
el Honorable señor Salomón Corbalán, au
tor de la indicación-- estimo que se con
fig.ura perfectamente el delito y se inter
preta el propósito de todos los miembros 
de las Comisiones, de tomar un resguar
do para evitar que nadie, asilado en los 
términos de la ley, pueda ser autor, cóm
plice o encubridor de hechos que defrau
den al Estado o al Banco Central. En mi 
concepto, la redacCión es clara. Por lo de
más, tiene autoridad el hecho de haber 
existido unanimidad en las Comisiones 

. Unidas para aprobarla así, tanto más 
cuanto que en ellas había varios Senado-

res que son abogados como el presidente 
de la ComisiQn de Legislación. 

Por tales razones, cop todo el respeto 
que me merece el Honorable señor Pala
cios, a mi entender, el señor Senador se 
ha equivocado en este caso. La disposición 
refleja con claridad el espíritu de Jos 
mieml!os de las Comisiones, por lo cual 
me permito insistir en su aprobación en 

. los mismos términos propuestos. 
Ella, pues, con1figura el delito, estable

ce la sanción correspondiente al mismo y 
tiende a precaver el aprovechamiento ilí
cito de los beneficios del proyecto. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- Concuerdo con la opinión sustenta
da por el Honorable señor Palacios. Con
sidero que el delito no está configurado, 
por cuanto el inciso se refiere sólo a la 
defraudación, aun cuando también exis
ten los delitos de hurto, robo y estafa. O 

. sea, se sanciona un solo delito y ello se 
hace en forma vaga e imprecisa. . I 

Por lo tanto, como deCÍa el Honorable 
señor Palacios, la disposición es un mero 
volador de luces. 

El señor P ALACIOS.- En mi concep-' 
to, los argumentos del Honorable señor 
Larraín, en realidad, no enfocan el pro
blema en la forma debida. En efecto, las 
normas del proyecto son' de orden entera
mente civil, pues establecen la manera de 
contraer obligaciones civiles con los ban
cos particulares con el Banco Central y, 
en forma indirecta, con el Estado; y nun
ca la infracción de un contrato de derecho 
privado, salvo excepciones muy estrictas, 
es constitutiva de delitos penales, a me
nos que la ley lo disponga de modo ex
preso. 

El señor LARRAIN.- Este es el caso. 
El señor PALACIOS.- No, señQr Se

nador. 
He dicho que no es constitutiva de delito 

aquella infracción, a menos que la ley le 
dé tal carácter. 

El señor LARRAIN.- Es el caso que 
debatimos. 

El señor P ALACIOS.- Pero aquí se 
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habla de las personas que defrauden o 
consientan en que se defraude al Fisco. 
¿ Cómo lo defraudarían? Si se ha. celebra
do un contrato o suscrito un pagaré so
bre la base de declaraciones falsas, ¿ dón
de está la-defraudación? 

El señor LARRAIN.- Ya lo explicó 
esta mañana el Honorable señorCorba
lán: en el hecho de que cualquier particu
lar presente documentos falsos, altere sus 
libros de contabilidad, falte a la fe del ju
rameíÍ.to al declarar obligaciones contraÍ
das en el extranjero, etcétera. Nadie ha 
querido amparar semejantes engaños y 
abusos. 

El señor P ALACIOS.- Conforme; pe
ro ¿ dónde está la defraudación? 

El señor LARRAIN.- Ahí está la de
fraudación, ya que mediante esos procedi
mientos obtiene divisas del Banco Cen
tral a la paridad del tipo de cambio ban
cario. 

El señor PALACIOS.- No, señor Se
nador, porque el individuo que proporcio
na un dato falso no defrauda a nadie. 
. ,El señor LARRAIN.- Salvo' si la ley 

dice que hay defraudación en ese acto. Es 
10 que hace el artículo 17. 

El señor LETELIER.- ¿ Me. permite, 
señor Presidente? 

Defraudar es sinónimo de proceder con 
fraude, de actuar en forma fraudulenta, 
de valerse de mediqs engañosos. Es equi
valente a emplear procedimientos que in
duzcan a engaño. Eso es lo que se está 
sancionando. 

Si en la aplicación de la ley en proyec
to alguien usara procedimientos engaño
sos, que causaran fraude al Estado o al 
Banco Central, caería en el delito en ella 
señalado. 

El señor FREI.- Creo que este debate 
no conducirá, en de'finitiva, a nada, pues 
en este momento es imposible modificar 
el artículo. 

El señor CORREA.- Salvo el acuerdo 
.de todos los Comités. 

El señor FREI.- La intención de las 
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Comisiones -y creo qu~ la de la unani
midad del Senado- es configurar con 
claridad los delitos de que se trata. 

Como seguir en una discusión de tipo 
académico sobre si ello está claro o no lo 
está no nos llevará a ninguna parte, po
dríamos o recabár el acuerdo unánime de 
los Comités para redactar de nuevo el ar
tículo -cosa no muy viable, pues se re
quiere un estudio acucioso-, o bien vo
tarlo de inmediato y tratar de que la Cá
mara de Diputados establezca un texto 
satisafctorio, que interprete más clara
mente aún el pensamiento de todos, cual 
es sancionar en debida forma a "quienes 
infrinjan las disposiciones de la ley. 

Por eso, formulo indicación para cerrar 
el debate y votar de inmediato, pues, de 
otro modo, seguiremos en una discusión 
jurídica interminable. 

El señor TORR~S CERECEDA (Pre
sidente) .-En votación. 

El señor P ALACIOS.-Hay 'unanimi
dad para aprobarlo. 

El señor CORREA.-Hay acuerdo uná,
nime. 

El señor VON MüHLENBROCK.---. 
La idea es buena. Que la redact~n en la 
Cámara. 

-Se aprueba el artículo. 
El señor SECRETARIO.-A continua

ción, corresponde ocuparse en dirimir el 
doble e:t;npate producido en dos artículos 
en las Comisiones. Son los siguientes: 

"Artículo ... - Todas las operaciones de 
cambios internacionales, 'con excepción de 
la compraventa de dólares viajeros, la li
quidación de sueldos que se perciban en ' 
moneda extranjera y las transferencias 
que no excedan de US$ 50, requerirán una 
autorización expresa del Comité Ejecutivo 
del Banco Central. 

"Artículo ... - A partir de la promulga
ción de la presente ley, no podrán cele
brarse contratos en moneda extranjera 
sin previa autorización del Comité Ejecu
tivo del Banco Central". 
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El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FREI.-Fui autor de las dos 

indicaciones en las cuales se produjo el 
empate. En realidad, no sé si estoy en si
tuación de retirar la primera de ellas. De
seo mantener exclusivamente la segunda. 

Retiraré la primera, sin perjuicio de 
continuar estimando útil la idea conteni
da en ella, porque, en razón de existir, 
por disposición de la Jey, dos áreas de 
cambio, podría ocurrir que la indicación 
formulada contribuyera a crear una ter
cera, lo cual sería aún más engorroso y 
anularía las ventajas que ella persigue ob
tener. 

Estimo que el Banco Central está en si
tuación de exigir que los corredores de- la 
Bolsa y las casas de cambio den cuenta 
diariamente de sus adquisiciones de mo
neda extranj era en el área de corredores, 
para evitar la fuga de capitales o la com
pra individual de dólares en dicho merca
da. En consecuencia, corno ese control de
be corresponder al Banco Central y es 
éste quien puede realizarlo, la indicación 
presentada, no obstante ser racionalmente 
útil, no tendrá efectos del todo convenien
tes dentro del mecanismo establecido. Por 
eso, la retiro. 

El señor LARRAIN.-¿ Queda retirada 
la primera. indicación, entonces? 

El señor CORVALAN (don Luis).
¿ Cómo? ¿ N o es indicación renovada? 

El señor TORRES CERECEDA (Pr:e
sidente) .-Respecto de ella, se produjo 
un empate en la comisión. N o es indicación 
renova<1a . 

.,.,-Se da por retir:tda la primera indica
ción. 

El señor VIAL.-Deseo, a propósito de 
lo dicho por el Honorable señor Frei, in-

\ sistir ante el señor Ministro de Hacienda 
para que se tornen todas las medidas, por 
estrictas que sean, tendientes a terminar 
con las es.,ueculaciones en el área de corre-

dores. A pesar de que el Banco Central 
está facultado para exigir que se declare 
el húmero de transacciones y su destino, 
me parece que, en la práctica, esa decla
ración no se cumple. De esa manera se 
ha provocado una especulación que ha sig
nificado elevar el tipo de cambio a los pre
cios ya conocidos. 

Oja,lá el señor Ministro,ahora presi
dente también del Banco Central, a.dopte 
todas las medidas -repito--, por estric
tas que sean, con el fin de poner término 
a esa especulación, y que, al mismo tiem
po, la Dirección de Impuestos Internos 
torne nota de todas las transacciones ~n 
dólares y establezca si los adquirentes de 
las divisas disponen de capital suficiente 
para esas compras y pagan los impuestos 
de acuerdo 'con sus declaraciones. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) ;-En votación el artículo. 

El señor SECRETARIO.-.El artículo 
que el señor Presidente pone en votación 
dice: 

HA partir de la promulgacion de la pre
sente ley, no podrán celebrarse contratos 
en moneda extranjera sin previa autori
zación del Comité Ejecutivo del Banco 
Central". . 

-(Durante la votación). 
El señor FREI.-Voy a fundar mi voto, 

señor Presidente. 
~sta disposición tiene por objeto irnpe

dir que, sin la autorización previa del Co
mité Ejecutivo del Banco Central, se con
tinúen celebrando contratos en moneda 
extranjera. No la he propuesto por desear, 
corno sistema, ese tipo de control, sino por 
estimar que el Estado, desde el momento 
en que establece dos áreas, está recono
ciendo la existencia de un grave proceso 
de escasez de divisas, a la vez que expre
sa su propósito de que éstas sean utili
zadas en forma estrictamente racional. 
Ahora: bien, si se deja libertad -para se
guircelebrando contratos y-tornando 
compromisos, el Estado se encontrará con 

• 
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situaciones ya creadas, con hechos consu
mados que más tarde será imposible des
hacer. 

Hay quienes dicen que estos controles no' 
Son convenientes y citan como ejemplo la 
libertad existente en los países europeos, 
a la cual deberían ellos la prosperidad de 
q1.le gozan. 

A mi juicio, el ejemplo es malo. Cuan
do, en 1932, el señor Ross, quien no era 
precisamente un hombre de extrema avan
zada, estableció la Comisión de Cambios 
Internacionales, en el anterior Gobierno 
de don Arturo Alessandri, lo hizo con ex
trema estrictez, por afrontar entonces el 
país una situación de escasez de divisas. 
En todos los países, incluso en los que go
zan de amplia libertad en materia cam
biaria, se han adoptado, en épocas de cri
sis de ellas" medidas para vigilar el uso 
de las divisas y para impedir la fuga de 
capitales, mediante los "invisibles" y 
otros procedimientos. 

En consecuencia, si el país está en e"las 
circunstancias y por ende en situación no 
comparable a la de otros que disfrutan de 
prosperidad, 10 lógico es aplicar las medi
das de fiscalización en conjunto, con se
veridad, para que en lo futuro no deba
mos enfrentar eventualidades parecidas a 
la que ahora perseguimos resolver. 

Para que haya un control de esas tran
sacciones, hemos presentado la, indicación 
de acuerdo con la cual el Comité Ejecuti

,vo del Banco Central deberá a¡,ltorizar 
previamente todo contrato en moneda ex
tranjera. 

Nadá más. 
El señor W ACHHOLTZ.-Pido la pala

bra. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) . ....,-Estamos en votación, señor Se
nador. 

El señor CORBALAN (dOn Salomón). 
-Estamos en discusión. 

El señor WACHHOLTZ.-Deseo acla
rar la idea, porque no entendí bien la ex
plicación del Honorable señor Frei. 

N o veo qué finalidad tiene, de aquí en 
adelante, que el Banco Central de Chile 
lleve un control de estas operaciones ... ~ 

El señor FREI.-Que las autorice. 
El señor W ACHHOLTZ.-... o que las 

autorice, porque en ',lo futuro, de acuerdo 
con el proyecto en debate, dichas opera..: 
ciones no influirán en la balanza de pagos. 

El señor FREI.-¿ Cómo? 
El señor W ACHHOLTZ.-El proyecto 

dispone que todas ellas deben pagarse en 
moneda corriente. 

El señor VIAL.-Las anteriores. 
El señor FREI.-Las operaciones que 

se celebren en Chile. Pero se pueden cele,,: 
brar ,contratos ... 

El señor W ACHHOLTZ.-Me refiero a 
'que, de acuerdo con el proyecto, todas las 
operaciones pactadas en moneda extran
jera, de aquí para adelante, tendrán que 
pagarse en moneda corriente. 

El señor FREI. - Las contratadas 
en Chile; pero se pueden celebrar con
tratos en moneda extranjera que no se 
refieran sólo a situaciones internas, sino 
también ex11ernas, y que comprometen el 
crédito del. país. 

El señor W ACHHOLTZ.- Pero no lo 
dice su indicación. 

El señor FREI.,-Lo dice. Dispone que 
. no podrán celebrarse contratos en mone
da extranjera sin previa autorización del 
Banco Central, cualesquiera que ellos 
sean, internos o externos. 

El señor W ACHHOLTZ.-Para las s.i
tuaciones internas, no rige. 

El señor FREI.-No tiene por qué 
regir. 

El señor WACHHOLTZ.- ¿Está de 
acuerdo en eso Su Señoría? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-j Es
tan de acuerdo los dos, entonces! 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Si una industria contrata, un téc
nico, en moneda extranjera, ¿ qué le ocu
rre al liquidar los dólares? • 

El señor FREI.-El industrial debe 
pedir autorización al Banco Central de 
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Chile antes de celebrar el contrato con el 
técnico extranjero. 
. El señor ALESSANDRI (don Eduar

do) .-No va a venir ninguno, entonces. 
El señor FREI.-Yo tengo mucho más 

confianza que mi Honorable colega en el 
buen criterio del Banco Central de Chile. 
Seguramente, si un industrial se presen
ta al Banco y dice: "Tengo una industria 
química y quiero contratar un ingeniero 
químico qu·e no existe en Chile y pagarle 
tres mil dólares, suma a la cual alcanzan 
sus honorarios", supongo que en el Ban
co Central ha¡y gente razonable que dará 
la autorización. No obstante, si su Comi
té sabe que la situación de cambios es 
sumámente grave y se .le presentan al
gunos que resulten inconvenientes para el 
interés nacional,· puede no autorizar con-
~ratos en dólares. . 

En mi opinión, estamos en situación de 
,emergencia. En general, si hubiera abun
dancia de dólares en el país, no desearía 
ver implantado ningún tipo de controles. 
Pero atravesamos por una crisis extre
madamente dura; y si establecemos un 
medio de fiscalizar el cambio libre ban
cario, tampoco es lógico dejar sin con
trol el cambio libre de corredores, que en 
el fondo no debiera tener razón de ser. 

En verdad, debieran gastarse en esta 
emergencia sólo los dólares estrictamen
te necesarios. ,Es lógico no aceptar 
compromisos en dólares en el país, que 
comprometan el interés de Chile, sin auto
rización previa del Banco Central. 

El señor PALACIOS.- Había pedido 
la palabra, ,señor Presidente, para hacer 
la misma observación formulada por el 
Honorable señor Wachholtz. 

El señor LARRAIN .-Concuerdo con 
lo expresado por el Honorable señor Wach
holtz. Me parece que no se ha dado la 
debida interpretación al artículo 6Q del 
proyecto, cuando dice: "A contar de la 
fecha señalada en el artículo anterior, las 
obligaciones pagaderas en Chile, deriva
das de préstamos' en moneda extranje
ra ... ". De modo que pueden haber sido 

conllratadas en el extranjero o en cual
quiera parte. 

El señor QUINTEROS.- ¿Derivadas 
de qué? 

El señor LARRAIN.- Derivadas de 
préstamos en moneda extranjera. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Sólo de préstamos. 

El señor LARRAIN.-Y el artículo 5Q 
dice: "derivadas de la compraventa, per
muta, consignación y distribución de bie
nes corporales, muebles o inmuebles, del 
arrendamiento de. bienes raíces o de las 
liquidaciones de estos contratos, que hu
bieren sido pactadas en moneda extran
jera ... " 

El señor VIAL.-Pero como hay liber
tad en el mercado lihre de corredores pa
ra adquirir dólares, es posible comprarlos 
y luego pagarlos en el extranjero. 

El señor QUINTEROS.-¿ Alcanza ese 
artículo al ejemplo mencionado por el 
Honorable señor Alessandri? 

El señor LARRAIN.-Por cierto. 
El señor W ACHHOLTZ.- Me parece 

absolutamente innecesaria la indiéación del 
Honorable señor Frei, porque, en ambas 
áreas, el Banco Central no podrá entre
gar divisas a quien no esté autorizado o 
registrado. Tratándose del exterior, no 
podrá contratar sin estarlo precisamente. 
Si la operación es interna, debe pagarse en 
moneda corriente. 

El señol FREI.-¿ Acaso los únicos con
tratos con el exterior son los de importa
ciones? 

El señor WACHHOLTZ.- Cualquiera 
. que sea el contrato, no podrá obtener di
visas sin autorización del Banco Central. 
Precisamente, las dos áreas tienden a ese 
objeto: a calificar las operaciones. 

El señor FREI.-Pero se puede I cele
brar contrato con el exterior basado en que 
se comprarán divisas en el mercado libre 
de corredores. Para eso he propuesto es
tablecer el requisito de la autorización 
del Banco Central. 

La doble área creará una distorsión 
enorme si sobre ella no hay control. De 

• 
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ahí que siempre fui partidario, en las 
Comisiones, de establecer el sistema se
guido por los europeos: un solo cambio 
con controles. Evidentemente habrá una 
bolsa negra; pero es muy distinta una 
bolsa negra delictuosa de crear por ley 
un área que permite' acentuar la distor
sión entre las dos áreas permitidas, de 
modo que ellas van separándose. 

Es inútil decir que esa distorsión no 
tie~e efecto en el mercado interno del 
país. Si el cambio sub~ a dos mil pesos, 
hay conmoción en la calle. 

El argumento de que son pocos los dó
lares y las personas que viajan, no es 
efec1Jivo. Si no cerramos la válvula del 
mercado libre de corredores, por ese mer
cado puede escapársenos el control de 
todo el sistema. 

El señor VIAL.-Si no hubiera doble 
área, el mercado negrQ produciría la mis
ma conmoción y el dólar subiría a dos 
mil pesos. Sería lo mismo. 

El señor WACHHOLTZ.-A mi juicio, 
existe una novedad en la proposición del 
Honorable señor Frei: Su Señoría pien
sa en la posibilidad de C,ontrolar el mer
cado libre. 

El señor CURTI.-¡ N o será tan libre! 
, El señor W ACHHOLTZ.- Pues bien, 
cuando al señor Ministro de Hacienda se 
le recomendaba tomar muchas precaucio
nes para controlar el mercado libre de 
corredores, estuve por decirle que no fue
ra demasiado estricto, porque ello podía 
dar motivo a la creación de una nueva 
área. 

El señor LARRAIN.-Habría una ter
cera área. 

El señor W ACHHOLTZ.- Creo, por 
eso, que la indicación del Honorable se
ñor Frei no tiene justificación. 

El señor FREI.-Con ese criterio, pre
ferible es no establecer ningún control y 
dejar el cambio libre. ¡ Como tenemos tan
tos dólares, demos libertad para hacer lo 
que se quiera con ellos! 

El señor TORRES CERECEDA (Pre:. 
sidente) .-En votación. 

- (Durq,nte la votación). , 
El señor VIAL.-Considero la medida r 

absolutamente necesaria. Por eso, voto 
afirmativamente. 

El señor VON :MüHLENBROCK.-Se
ñor Presidente, voté en favor de la indica
ción en las Comisiones unidas, por concor
,dar plenamente con el propósito ya ma
rnifes'tlado por su autor, el Honorable se
ñor Freí. Es necesario tomar toda clase 
de medidas, establecer el máximo de con
troles, los más rígidos posibles! para pro
teger el valor 'de la I¡loneda chilena. I 

A mi juicio, no se nos debe borrar de 
la memoria la amarga impresión sufrida 
al producirse la paralización de todas las 
operaciones cambiarias en el país. Sabe
mos de las múltiples presiones puestas en 
práctica para desvalorizar el peso, y no 
podemos ignorar que nos enfrentamos a 
una especulación desenfrenada. Se trata, 
por eso, de legislar contra verdaderos de
lincuentes económicos. 

La premura para despachar el proyec~ 
to y el intenso trabajo que su estudio exi
gió a las Comisiones Unidades, impidie
ron es'llablecer controles más exactos. En 
r~alidad, el problema es bastante com
plejo y difícil. 

Por, eso, al vota'r favorablemente el 
artículo, ani~ado de un doble propósito: 
velar, por todos los medios para que, en 
forma lícita, se aproveche la poca capa
cidad en dólares del país, y, al' mismo 
tiempo, resguardar al máximo el interés 
de las clases humildes, quiero rogar al 
señor Ministro de Hacienda que, una vez 
terminado el segundo trámite constitu
cional del proyecto, el Gobierno envíe un 
cuerpo completo de disposiciones, bien es
tudiadas, para ser conocidas por el Se
nado en el tercer trámite constitucional. 

Voto afirmativamente. 
-Se aprueba la in,dicación por la si

guiente votación: 12 votos por la afirmati-.;'; 
va 7 por la negativa, 1 abstención y 3 po,- . 
roeos. 

El señor SECRET ARIO.-, Hay otra 
indicación, renovada por los Honorables 
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señores Wachholtz, González Madar~aga 
y Gómez, para los efectos reglamentarios, 
y los Honorables señores Palacios, Frei, 
Vial, Ampuero, Conllreras, don Víctor; 
Echavarri y Salomón Corbalán, para 
agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -Los chilenos o residen.
tes en Chile que, a partir del 15 de mayo 
reciban dólares como producto del pago 
de ponos o pagarés dólares de la Caja de 
Amortización de la Deuda Pública, debe
rán liquidarlos al tipo de cambio libre 
bancario o depositarws en los Bancos Co
merciales en las cuentas en dólares y, en 
el caso que los hubieran remesado al ex
terior, estarán obligados a retornarlos al 
país para cumplir los objetos señalados". 

El señor FREI.-Hay una indicación 
sóbre el mismo tema. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Es la segunda de las mías. . 

Al final de la página 14 del informe, 
figura la indicación del Honorable señor 
Frei, que se acaba de leer, y en la página 
15, la otra. 

El señor LARRAIN.-¿ Cuál es la re
'novada? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Las dos están renovadas. 

El señor SECRET ARIO.- Hay otra 
in dicac:ón renovada que dice: 

"Los bancos comerciales convertirán los 
depósitos en mbnedas . extranjeras que 
tengan de sus clientes a moneda corriente 
al tipo de cambio libre b~ncario. La mo
neda extranjera . correspondiente será en
tregada al Banco Central quien la liqui
dará al cambio libre bancario y su produ
cido se integrará a los bancos comerciales 
para ser abonados a cuenta de sus clien
tes". 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-N o me refiero a ésa, sino a la anterior. 

El señor FREI.- La anterior ya fue 
;'leída. 
. El señor CORBALAN (don Salomón). 
-No es ésa. 

El señor SECRETARIO.:- Hay cinco 
indicaciones renovadas. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Quiero explicar cuáles son las indica~ 

ciones coincidentes, en lo substancial. Hay 
variaciones en cuanto a redacción pero en 
el fondo coinciden. 

En primer término, una que dice: "Las 
obligaciones en dólares emitidas por el 
Estado a contar .del año 1959 deberán ser 
canceladas en moneda corriente al tipo de 
cambio libre bancario". 

Ahora, ¿ qué pretenden, en el fondo, am
bas indicaciones, aunque es diferente su 
redacción? Algo que a nosotros nos pa
rece elemental y que ya planteamos en 
la discusión general. Se trata de un pro
blema fundamental, por lo que ruego a 
los señores Senadores hacer un verdade
ro examen de conciencia antes de votar 
la indicación. 

El proyecto establece un sistema de es
tabilización para las deudas en dólares y 
resguarda a quienes las contrajeron, par
ticulares o instituciones. La mayoría de 
los casos,casi la totalidad de eÍlos, corres
ponde a dólares que entraron al país, se
gún la tesis sostenida en la Comisión por 
el propio Honorable señor Wachholtz. 

El perjudicado -si queremos decirlo 
en términos más justos- es quien ha re
emplazado en las deudas al particular, me., 
diante el sistema de los pagarés. Vale de
cir, el Estado. Este, en consecuencia, de
berá enfrentar más adelante todos los pro
blemas provenientes de la variación del 
tipo de cambio. 

Se ha sostenido que esa situación es 
comparable a la contratación, por el Es
tado, de un crédito en el extranjero, y que 
debe, por eso, correr el albur mencionado. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- El Estado es c.odeudor solidario. 

El señor QUINTEROS.- Un momen
to. Deje Su Señoría terminar al Honora
ble señor Corbalán. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-El Honorable señor Alessandri no en
tendió lo que dije. Lamento no disponer 
de tiempo para explicárselo nuevamente. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar-

• 



'1 

SESION 16~, EN 12 DE JULIO DE 1962 1167 

do).- ¿ Por qué dice Su Señoría que el 
Estado reemplaza al deudor? Si ~l tér
mino de dos :¡tños y medio no se obtienen 
los dólares, el Estado deberá pagarlos, por 
ser deudor solidario. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-El problema de fondo es que tendrá 
que paga el Estado. No desviemos la 
discusión a puntos que no tienen importan
cia. El problema concreto es que, median
te este proyecto, los deudores podrán re
solver su situación de pagos. Y quien va 
a subrogar será el Estado. Ahóra, según 
la tesis de algunos señores Senadores, eso 
corresp.onde al ingreso real de dólares que 
ha tenido el país; ya sea por concepto de 
las líneas de crédito de los bancos, de los 
préstamos para cubrir cuotas de impor
tación, etcétera; en fin, eso no lo discuto, 
pues es un problema que puede estar re
suelto. Pero lo que debe quedar en claro 
es que se está imponiendo al Estado sa
crificios extraordinariamente fuertes. 

Ahora veamos qué ocurre con las deu
das en bonos dólares. 

Con la falta de imaginación que ha ca
racterizado al Gobierno para resolver su 
situción de caja, al comienzo de su admi-

. nistración ideó este sistemita consisten
te en permitir que los interesados pudie
ran adquirir bonos dólares, la mayoría en 
moneda nacional; pero el rescate se ha
cía en aquella moneda, a pesar -repito
de que laS! operaciones se pactaron en mo
neda nacional. Esto no significó ingreso de 
dólares y, en consecuencia, no se pudo 
mantener la tesis respecto de los otros 
puntos de vista. En seguida, se estable
ció todo un sistema de intereses que re
cibirían los tenedores de dichos bonos. 
En el Senado se demostró, en cierta opor
tunidad, que los intereses llegaban hasta 
el sesenta por ciento en algunos casos, co
mo en aquellos en que eran utilizados pa
ra 'efectuar depósitos de importación; hu
bo un tipo especial de bonos que valía tres 
veces el interés, como si éste fuera tan 
bajo. Y ahora, cuando el Estado debe res-

catar 75 millones de dólares en bonos, 
durante el año en curso, lo está haciendo 
al precio del mercado de corredores, y la 
Caj a de Amortización está pagando ese 
precio. Deudas que fueron contraídas a 
$ 1.053 aparecen rescatadas a razón 'de 
casi dos mil pesos por dólares, lo cual 
significa una utilidad superior al 130, 
140 ó 150 por ciento de ,la inversión efec
tuada por Jos tenedores de bonos dólares. 

Comprenderán Sus Señorías que ha, si.:. . 
do mucho más conveniente para esos in
versionistas haberse dedicado a especu
lar mediante este sistemita que a produ-' 
ciI' o a trabajar en el campo o en la in
dustria, pues el beneficio ha sido extraor
dina,riamente grande. 

Yo me pregunto ¿por qué, si estamos 
estabilizando a $ 1.053 para los deudores, 
no estabilizamos también cuando el deu
dor es el Estado? ¿ O se trata de nuevo de 
perjudicar a éste y, en el caso actual, en 
una cifra superior -según el preci:1 del 
dólar- a los 75 millones de escudos? Es
to me parece, sencillamente, una mons
truosidad. Por eso, cuando se inició la dis
cusión del proyecto, dije que me' parecía 
una inmoralidad no haber incorporado 
las deudas en bonos dólares. Nosotros plan
teamos por medio de esta disposición, eon
cretamente, que los bonos dólares emiti
dos en virtud de las leyes 13.305 y 14.171 
se rescataran al precio de S 1.053, no al 
del dólar libre bancarjo. O sea, lo mismo 
que regirá para los deudores rija tam
bién para el Fisco cuando éste sea deudor. 
Eso es lo justo, lo honorable y lo correc
to. De otra manera, se otorgaría no un 
privilegio, sino una canonjía escandalosa 
para los tenedores de bonos dólares. Plan
teamos el caso y la indicación estuvo a 
punto de ser aprobada. Por desgra-cia, no 
se alcanzó a votar,· y en la siguiente se
sión se perdió. La hemos renovado y ape
lamos a la conciencia y la responsabili
dad de los señores Sendores para que ella 
sea acogida y, en consecuencia, se' corri
ja este vicio. 
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El señor VIAL.- He oído con mucho 
interés las observaciones del Honorable 
señor Corbalán acerca de esta . proposi
ción, que consta de dos incisos. 

Respecto al primero, quiero decir que 
existen diferencias entre los "debentures" 
emitidos. Algunos son emitidos por' con
tratos, reducidos a escritura pública, y 
también entre ellos hay algunos pagados 
en dólares y otros en moneda .corriente. 
Puede que los primeros sean muy pocos; 
pero, por de pronto, quiero dejar cons
tancia de que existe una diferencia fun
damental entre las dos series de "deben
tures" emitidas por el Gobierno. 

Respecto al segundo punto, realmente 
no lo entiendo bien, o mejor dicho, creo 
que no podría aplicarse. Supongamos que 
un,a persona -busquemos un caso, el más 
sencillo de todos- importó un automóvil 
para sí y debió suscribir "debentures" de 
la Caja de Amortización para hacer el de
pósito correspondiente. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-El depósito pudo haberlo hecho también 
en. moneda corriente. 

El señor VIAL.- Acepto que también 
puede haberlo hecho así. 

Terminado el plazo de esos "deben tu
res" -según entiendo, de 18 meses-, la 
Caja de Amortización los redimió me
diante el pago de un cheque en dólares. 
Como el poseedor de esas divisas no te
nía iñterés en conservarlos, los vendió en 
el mercado libre a 1.053 ó 1.200 pesos 
por dólar. . 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
--':"0 a 1.500 pesos. 

El s~ñor VIAL.- A 1.500 pesos. pudo 
haberlo hecho después del '28 de diciem
bre. Antes de esa fecha, hubo muchas 
amortizaciones y debieron liquidarse, en 
el caso que expongo, a 1.053 pesos por 
dólar. 

El señor P ALACIOS.- Puede que esa 
persona haya depositado esas divisas en 
el exterior. 

El señor VIAL.- Puede haber ocurri
do así; pero, si no lo hizo, las vendería 
en Chile. 

Bien; las personas que vendieron en 
Chile los dólares de esa procedencia ¿ qué 
diferencia habrán de pagar en cumpli
miento del inciso propuesto? Se verán 
obligadas a comprar en el mercado libre 
de corredores a 1,.800 pesos por dólar y a 
perder 600 pesos de diferencia. ¿ Qué ra
zón habría para ello? Personalmente, no 
veo cómo. podrían ser obligadas a seme
jante pago. 

En esencia, en doctrina pura, puede ser 
muy razonable lo sostenido por el Hono
rable señor Corbalán; pero, en la prácti
ca, no veo q.ue sea posihle reconstituir to
da la serie de movimientos de divisas que 
puedan haberse verificado. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-El segundo inciso se refiere a quienes 
hubieren liquidado a un valor superior al 
del mercado libre bancario. 

El señor VIAL.- Lo comprendo y no 
estoy muy lejos del criterio de Su Seño
ría; pero el señor Senador ha de conve
nir conmigo en que sería imposible exi
gir una liquidación en casos como el que 
expongo. 

El señor FREI.-En realidad, como ob
serva el Honorable señor Vial y de acuer
do con las observaciones del Honorable. 
señor Corbalán, el inc¡iso segundo de, su 
proposición agrega una idea. nueva, que 
no obedece al objetivo substancial que es
t~mos persiguiendo. 

El problema debe mirarse desde otro 
ángulo. Se trata del pago de los bonos dó
lares, cuya historia, cuya ¡forma, cuyos be
neficios y privilegiOS han sido analizados 
hasta la saciedad, y en lo cual no insis
tiré, porque me parece inútil cansar la 
atención del Senado. Por lo demás, .en las 
Comisiones hasta el propio Ministro de 
Hacienda reconoció que esa forma de 
emitir bonos y pagarés dólares no es 
conveniente. Parece que, en este momen-

•. 



SESION 161.l, EN 12 DE JULIO DE 1962 1169 , 

to, hay acuerdo unánime en tal sentido; 
si no unánime, por lo menos muy pocos 
disentirán. 

Ahora bien; nos encontramos aquí ante 
una situación jurídica y una situación 
moral. 

La situación jurídica es que los tenedo
res de· pagarés y bonos dólares los ad
quirieron en virtud de una ley de la Repú
blica y lo hicieron de acuerdo con los be
neficios que se les prometían. Antes del 
informe de la Comisión de Legislación, de 
tan grave trascendencia, a mi juicio, lÍo 
se me habría ocurrido presentar una in
dicación como ésta, porque, naturalmen
te, habría sido rechazada, puesto que ve-· 
nía a modificar situaCiones vigentes en 
virtud de otra ley. Pero, desde el momen
to en que se admitió la tesis de que ello 
era posible, que se ha admitido la posibi
lidad de alterar contratos entre deudores 
particulares y entre deudores bancarios, 
sujetándolos al sistema de pagar con pa
garés al tipo de cambio libre bancario 
que exista en el momento de vencer sus 
obligaciones, me parece que tal norma es 
igualmente justa -sería extraño que no 
lo fuera- para los tenedores de paga
rés o bonos dólares. Si un particular 
ha celebrado un contrato en dólares, 
hoy día está obligado a recibir moneda 
corriente al tipo del cambio libre banca
rio. Si un banco debe cumplir sus compro
misos, le darán dólares al cambio libre 
bancario. Si un productor chileno, un mi
nero, un agricultor o ·un industrial, co
rriendo todos los riesgos que significa el 
trabajo, exporta, debe liquidar sus dóla
res al cambio libre bancario. 

Pues bien; si ésta' es la norma para el 
que trabaja y produce; si ésta es la 
norma para el que celebró contratos -y 
sin duda puede resultar gravemente per
judicado al liquidar todas sus operaciones 
al cambio libre bancario-, me parece que 
no habría lógica en no aplicar la misma 
pauta a los tenedores de bonos y paga
rés; con el agravante de que ellos, en ge-

neral, los compraron en moneda corrien
te y no en dólares, hecho establecido. En 
cambio, en muchos de los casos para los.' 
cuales estamos legislando, en realidad, hu
bo bastante gente que operó en dólares 
reales. En segundo lugar, el exportador 
es un hombre de trabajo, que proporcio
na actividad, que paga sus impuestos y 
que corre todos los riesgos que en Chile 
involucra el establecer una empresa,' lo ' 
qlle no es fácil. En cambio, aquí se blan
queó un pasádo tributario, incorrecto nor
malmente. Se dieron ventajas en cuanto a 
la tribulación, no se corrió ningún riesgo, 
no se produjo ningún 'bien, y se ganaron 
intereses cuantiosos. ¿ Cómo podemos 
agregar ahora a todos esos beneficios el 
hecho de que ese dólar que el productor 
y el deudor están recibiendo al cambio 
libre bancario, el tenedor del bono tenga 
el nuevo gran privilegio de recibirlo al 
cambio libre de corredores? Esa es la ra
zón por que no nos parece injusta, sino 
extraordinariamente justa la proposición. 
Las razones de tipo jurídico quedan des
hechas, porque, si el informe' de la C@mi
sión es válido para los contratos entre 
bancos y particulares, debe serlo también 
para los pagarés y bonos dólares. 

Sé que puede haber casos en que se ha 
afectad~ algún interés legítimo; pero es
toy seguro de que cada una de las dispo
siciones de esta ley afectará a ciertas per
sonas, porque, desgraciadamente, en las' 
leyes de excepción para resolver conflic':' 
tos de esta naturaleza, debemos ver el be
neficio general, la norma moral diría yo, 
y no los casos particulares, por dolorosos 
que sean. Lo más doloroso sería mante
ner un privilegio o excepClOn para quien 
menos 10 merece y para quien menos se 
justifica. 

La verdad es que el Ejecutivo ha crea
do el dólar libre bancario y ésta es la nor
ma común. 

El cambio libre de corredores es una 
excepción de excepciones, y hemos estado 
proponiendo medidas para que incluso sea 
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fiscalizada. La solución lógica es que todo 
dó:ar se liquide al cambio libre bancario, 
que es el reconocido por el Estado· para el 
cumplimiento de sus deudas, para sus im
portaciones y para la liquidación de las 
operaciones de sus hombres de trabajo. 

Por eso se justifica la indicación. No in
sistiré en mis argumentos. Creo que los 
s~ñores Senadores estarán un poco cansa
dos. Hace años que estoy hablando sobre 
esto. Por lo demás, soy extraordinaria
mente lógico; desde que se dictó la ley 
que dio origen a estas obligaciones, las he 
combatido. 

El señor W ACHHOLTZ.-Señor Presi
dente: soy contrario a esta indicación, 
porque soy un convencido de que el Go
bierno actuó mal cuando emitió bonos dó
lares y recibió moneda corriente. 

El señor TARUD.-Desde estos bancos, 
lo dijimos oportunamente, señor Serrador. 

El señor WACHHOLTZ.-Ya se ha ha
blado much9 de este error; pero debe re
conocerse que no todos los bonos dólares 
colocados se recibieron en moneda co
rriente; muchos se recibieron en moneda 
extra n i era. 

No fui partidario de que, por medio de 
esta ley, se interviniera en los contratos 
privados. La idea está aprobada ylo la
mento. Creo, np obstante, que no puede 
llegar a pensarse en comprometer el cré
dito público desconociendo una obligación 
del Estado, que deberá colocar emprésti
tos en lo futuro -incluso esta misma 
ley lo está autorizando. No podemos sen
tar aquí el principio de que, cuando el Es
tado de Chile contrae una deuda en mo
nedaextranjera, el que la suscribe tiene 
la .obligación de recibir el pago de las di
visas en moneda corriente, al cambio li
bre bancario. A mi juicio, eso contradice 
cualquier criterio que se tenga respecto al 
crédito público del país. 

De esta manera, no cabría sino emitir 
bonos en moneda corriente reajustables, 
lo cuales muy distinto deerpitir bonos en 
divisa extranjera. No puede sentarse aquí 

el principio, para toda la historia futura 
de nuestras finanzas, que las deudas en 
monedaextranj era que contraiga el Go
bierno de Chile serán pagadas en moneda 
corriente. Ello significaría una injusticia 
tremenda, y, por eso, soy contrario a la 
aprobación de semejante idea. 

El señor T AR"UD.-Estamos votando 
una ley para corregir una serie de cosas, 
en. circunstancias de que, respecto de la 
mayoría de ellas, el Gobierno tiene atri
buciones en las leyes vigentes. 

Uno de los puntos sobre los cuales el 
Gobierno no tiene atribuciones para ac
tuar, y, posiblemente, el principal, es el 
relativo a la emisión de estos bonos a cin
co años plazo, que permiten pagar deudas 
contraídas por los particulares durante el 
régimen de cambio único existente hasta 
el 28 de diciembre de 1961. Estos bonos 
-hay que decirlo claramente aquí- los 
emitirá el Estado a fin de que los parti
culares paguen sus deudas; pero, al venci
miento de aquéllos;. será el Estado chileno 
quien correrá el riesgo de la variación e'n 
la cotización del dólar, pues deberá pagar
lo al tipo del cambio libre bancario vi
gente al momento del vencimiento. 

¿ Por qué .razón -me pregunto-, si en 
la mayoría de las operaciones con bonos 

,dólares, como expresaba el Honorable se
ñor Frei, no existió la moneda dólar sino 
la moneda corriente, que se transformó en 
bonos dólares, el. tenedor de . éstos puede 
venderlos en el mercado de corredores, 
ganar la diferencia correspondiente y ob
tener una utilidad indebida, desde el pun
to de vista moral, gracias a esa inversión? 

Resulta que llegamos a lo mismo. El 
Fisco etltra a pagar la diferencia y corre 
el riesgo de cambio por los bonos que emi
taen virtud de esta ley, para que los par
ticulares cumplan sus obligaciones al pre
cio del dólar libre bancario. Y corre, ade
más, el riesgo de los otros bonos dólares. 
O sea, el Fisco paga todo en nuestro país. 

No existe, pues, la correspondiente jus
ticia en el procedimiento propuesto, ya 
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que el Fisco, al emitir bonos dólares con 
el objeto señalado, soportará el riesgo de 
las variaciones del tipo de cambio. Son 
bonos a cinco años, 'por lo que; a la fecha 
de su vencimiento, deberá rescatarlos al 
precio del tipo de cambio libre bancario 
vigente ·en ese momento, con la consi
guiente pérdida, en circunstancia de que 
los tenedores de dichos bonos habrán he
cho una cuantiosa utilidad. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .~En votación. 

El señor SECRET ARIO.-¿ Se aprueba 
o no la indicación renovada? 

El señor VON MÜHLENBROCK.
Pido la palabra, señor Presidente. 

De la lectura de la indicación del Ho
norable señor Frei, se puede apreciar que 
ella contiene distintas ideas. 

E~timo indiscutible la conveniencia de 
aquella parte de la indicación por la cual 
lo remesado al exterior deberá retornarse 
al país para cumplir los objetos señalados. 
Ello es· de alta moral, es indispensable y 
representa una medida para no aumentar 
el déficit ,en moneda extranjera que sufre 
nuestro llaís. 

En cuanto al resto de la indicación, he 
expresado en innumerables oportunidades 
que soy y he sido siempre contrario al sis
tema de pagarés. N o debemos establecer 
excepciones ni seguir sancionando un sis
tema pernicioso que ha provocado en Chi
le un profundo desequilibrio moral. El in
dustrial y el agricultor, que trabajan y 
producen, que comparten todos los riesgos 
de la comunidad nacional y que pagan im
puestos a la renta y global complementa
rio, fueron castigados. En cambio, aque
llos d~lincuentes económicos que se habían 
fugado con su fortuna al exterior, que te
nían sus dólares depositados en banco ~x
tranj.ero, dólares que son el fruto del tra
bajo de todo, el puebló chileno, regresaron 
con sus capitales a Chile debido a la polí
tica que se siguió de invitarlos a ello para 
favorecer las arcas fiscales mediante en
tradas de aduana, y ahora, al primer tem-

======= 
blor de tierra en el sentido económico, se 
van nuevamente del país y, en el deseo de 
llevarse los dólares de Chile, han prova
cado esta tremenda alza y verdadera psi
cosis que amenaza a nuestra moneda. 
Realmente, no debemos seguir sancionan
do este sistema. 

El propósito de la indicación es noble ~. 
justo. Nos queda un nuevo trámite en la 
Cámara de Diputados. Si él Gobierno es
tima inadecuada la redacción propuesta, 
tiene aún ocasión de enmendarla. Lo im
portante es dejar sentado el criterio de 
que no podemos hacer excepciones. 

Las Comisiones Unidas rechazaron una 
indicación que presenté junto con el Ho
norable señor Larraín, a quien agradezco 
extraordinariamente su cooperación. La 
indicación tendía a evitar el colapso del 
dólar, el cambio de la paridad resp,ecto de 
las deudas de los residentes del sur de 
Chile que reconstruyeron después de la 
gran catástrofe de 1960. La Corporación 
de Fomento prestó para reconstruir silos~ 
establos, galpones e industrias que están 
produciendo en moneda chilena, que han 
dado pesos chilenos reajustables en dólar. 
Si se modificara mañana la paridad, toda 
esa gente que luchó cüntra una calamidad 
pública sería llevada a la ruina. 

A todos nos corista qué quienes compra
ron pagarés dólares pagaron moneda co
rriente. Por ello, no puede e'stablecerse un 
régimen de excepción. 

Conscientemente, voto en favor de la 
indicación. 

El señor J ARAMILLO ....... Comparto ín
tegramente lo expresado por el Honorable 
señor Von Mühlenbrock. Por eso, voto 
que sí. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Comparto en forma amplia lo ex
presado por el Honorable señor Wach
holtz. Por eso, voto que no. 

El señ~r VIAL.-Señor Presidente, 
considero correcta la idea en debate, pero, 
por desgracia, está mal desarrollada en la 
proposición formulada. 
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Conozco el siguiente caso, que, en mi 
concepto, es digno de tomarse e.n conside
ración: 

Sé de una institución bancaria que tra
jo dólares del extranjero para suscribir 
"debentures" a fin de ayudar al país. A 
esa institución se le vencieron sus bonos
dólares; el Gobierno le pidió no ·cobtar
los y postergarlos por un tiempo largo. 
Pues bien, ese organismo, que pudo haber 
retirado su dinero para sacarlo al extran
jero, será castigado. En cambio, resultan 
beneficiados otros que no estuvieron en 
ese caso, sino que suscribieron compro
misos en moneda corriente y que, por 
efecto,s de una desvalorización anteriúr, 
quedaron en buenas condicir)Ues. 

Por esas razones, considero buena la 
idea, pero está -repito- mal desarrolla
da. 

El señor QUINTEROS.-Eso lo pue
de subsanar el Gobierno, o la Cámara en 
el siguiente trámite constitucional. 

El señor VIAL.--Señbr Presidente, me 
abstengo de vótar. 

-Se rechaza la indicación, por 13 1.'OtoS 
por la negativa, 8 por la afirmativa, 2 abs~ 
tendones y 3 pareos. 

El señor TORRES CERECEDA ~Pre
sidente) .-Si le parece a la Sala, se some
terán a ,votación fas otras indicaciones del 
Honorable señor Salomón Corbalán. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.-"Artículo .... 

-Se fija como paridad cambiaria ... ' 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-¿ Me permite, señor Presidente, antes dé 
seguir con la lectura? 

Quedan algunas indicaciones presenta
das por el Senador que habla y qUE' han 
sido renovadas. Después del resultado de 
esta votación y del desarrollo del debate 
habido sobre el proyecto, no tiene razón 
de ser continuarlas conociendo. A mi jui
cio, el resultado de esta votación, que da' 
motivo a que se cometa una abierta inmo
ralidad, quita todo prestigio a la inicia
tiva de ley que discutimos y a la actitud 
que ha asumido el Senado en este instan
te. En consecuencia, doy por retiradas mis 
indicaciones, pendientes. 

El señor SECRETARIO.-Las indica
ciones están firmadas por 10 Senadores. 
¿ Su Señoría retira su firma? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Retiro mi firma, y, en consecuencia, las 
indicaciones quedan sin el número de .¡'ir
mas reglamentario. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Quedan retiradas las indicacio
ciones. 

Terminada la discusióu del proyecto., 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 18.41. 

Alfonso G. Huidobro S. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

DOCUMENTOS 

1 

OFICIO DEL MINISTRO DE SALUD PUBLICA CON EL 
QUE ESTE CONTEST A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 
AH'UMADA SOBRE CONFLICTO lJE PROFESIONALES 
FUNCIONARIOS DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD. 

Santiago, 12 de julio de 1962. 

1173 

En contestación al oficio de V. E. NQ 3.499, del presente año, me
diente el cual nos informa acerca de las diversas' observaciones que for
mulara el Honorable Senador don Hermes Ahumada, sobre el conflicto 
de los profesionales funcionarios del Servicio Nacional de Salud, envián
donos al mismo tiempo para mayor información el "Diario de Sesiones" 
correspondiente, debo manifestarle que dicho Diario de Sesiones fue pues
to ert conocimiento del Servicio ya citado quien enterado del problema nos 
manifiesta lo siguiente: 

"Al respecto cúmPleme informar al señor Ministro, que se ha toma
do debida nota de las observaciones formuládas por el Honorable Sena
dOI" señor Hermes Ahumada y otros Honorables Senadores acerca del 
conflicto de los funcionarios afectos a la ley 10.223, del Servicio Nacio
nal de Salud. 

Esta Dirección no puede ocultar su preocupación por el estado de 
ánimo en que se encuentran los .profesionales funcionarios que después de 
un conflicto de 16 días de duración han queda:do profundamente afecta
dos en su moral, lo que repercute en su rendimiento funcionario." 

Saluda muy atentamente a V. E. -~ (Fdo.) : Benjamín Cid. 

2 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OB
SERVACIONES DEL SEÑOR AGUIRRE DOOLAN SOBRE 
INSTALACION DE OFICINA DEL SERVICIO DE SEGU
RO SOCIAL EN LA LOCALIDAD DE LOS ALAM<1S . 

Santiago, 12 de julio de 1962. 
• 

Por oficio NQ 3.476, de 26 de abril último, V. E. transmitió a esta . 
Secretaría de Estado la petición formulada por el Honorable Senador 
don Humberto Aguirre Doolan en el sentido que el Servicio de Seguro ~ 
Social habilite en la localidad de Los Alamos una oficina que podría ser 
atendida por un funcionario de Lebu, a fin de que una o dos veces por 
mes efectúé el pago de las pensiones y reciba los pagos de imposiciones 
de industrias establecidas en Pilpilco y de los fundos de los alrededores. 

En respuesta, debo expresar a V. E. que Los Alamos, según los in-
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formes proporcionados por ,el Servicio de Seguro Social, cuenta con una 
población de 12 patrones y 98 obreros, cifras que nQ aconsejan, por aho
ra, habilitar una oficina por dicha Institución. 

Sin embargo, debo agregarle que el Director del citado Servicio ha 
impartido instrucciones que todos los cheques de los pensionados de Los 
Alamos sean centralizados en la Oficina de Cañete, desde donde irá un 
.funcionario a cancelarles una vez al mes, en un local que será cedido por 
,la 1. Municipalidad de esa ciudad. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : Rugo Gálvez Gajardo. 

3 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OB
SER V ACIONES DEL SEÑOR LUIS CORV ALAN SOBRE 
JORNADA DE TRABAJO DE LOS INQUILINOS DEL 

FUNDO "RANQUILLON", DE PROPIEDAD DE LA CAJA 
NACIONAL DE EMPLEADOS PUBLICaS y 

PERIODISTAS. 

Santiago, 12 de julio de 1962. 
Tengo el agrado de acusar recibo de su atento oficio NI{ 3.701, de 27 

de junio del presente año, en el cual transmite la 'petición del H. Senador 
'señor Luis Corvalán, con el objeto de que se impartan las instrucciones 
que se' estimen convenientes para impedir que el señor Administrador del 
fundo "RanquilIón", de propiedad de la Caja Nacional de Empleados PÚ
blicos y Periodistas, prosiga implantando a los inquilinos del predio seña
lado jornadas excesivas de trabajo. 

Mees grato expresar a V. E. que con esta misma fecha he enviado 
su oficio a la Caja antes nomb14itda para su consideración e informe, el 
que pondré en su conocimiento oportunamente. 

Saluda atentamente a V. E. ~ (Fdo.) : Rugo Gálvez Gajardo. 
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